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Editorial

El proceso de gestación de este primer número de Fuegia. Revista de Estudios So-
ciales y del Territorio, se inició en 2016, transitando el inicio de la etapa de normali-
zación de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur (UNTDF). En aquel momento, un grupo de docentes investigadores del Instituto 
de Cultura, Sociedad y Estado (ICSE) consideramos oportuno coordinar esfuerzos 
para la creación de la primera revista científica de nuestra universidad.   

Esta publicación, semestral y digital, fue pensada como un punto de encuentro 
de diferentes especialidades de las Ciencias Sociales y Humanas. Las contribu-
ciones, en formato de artículos, informes de investigación, notas breves y reseñas, 
ofrecen la posibilidad de presentar opiniones teóricas, estudios de caso, resultados 
de investigación o comentarios de libros. Por ello nos abocamos al diseño de una 
revista académica que ofreciera un espacio de intercambio de producciones, de 
crítica y debate interdisciplinar y que se ajustara a los estándares internacionales 
que garantizan la pertinencia y rigurosidad de los aportes. De este modo, con vistas 
a la futura indexación, nos propusimos cumplir con la periodicidad requerida, los 
necesarios procedimientos de revisión ciega por pares y los protocolos de edición 
que contribuyen a asegurar la calidad formal y la consistencia de los trabajos pu-
blicados. 

Hoy estamos satisfechos y orgullosos de ver concretado este primer número 
de una revista que ya comienza a abrir una valiosa comunicación entre nuestro 
Instituto y los investigadores de otras instituciones del ámbito nacional e interna-
cional interesados en compartir los resultados de su labor, reflexiones, experiencias 
e inquietudes.

Este proyecto editorial se concreta gracias a la contribución de colegas de reco-
nocida trayectoria en sus respectivos campos que apostaron a este desafío y acep-
taron integrar el Comité Científico, a la confianza de los autores que respondieron 
a nuestra convocatoria y a la responsabilidad de los evaluadores que asumen una 
función clave en el proceso de la comunicación científica. Por otra parte, el apoyo 
y asistencia técnica de los responsables de la Editorial UNTDF y del Área de Infor-
mática de nuestra institución, posibilitan hoy disponer de la versión digital de este 
número, el primero de una serie que esperamos se prolongue sin inconvenientes 
en el tiempo.

Errores, demoras y algunos otros inconvenientes, como en todo emprendimien-
to que se inicia, son exclusiva responsabilidad de este Comité Editorial, que com-
prometido con el devenir del conocimiento, apuesta a seguir construyendo cada día 
con más calidad y mejor puntualidad.

A todos quienes confiaron en nosotros, nuestro más profundo agradecimiento.
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Jorge Gelman (1956-2017)

Fue uno de los historiadores argentinos con mayor incidencia en el proceso de re-
novación historiográfica con una importante producción sobre problemas de his-
toria económica y social del Río de la Plata y América Latina durante el período 
colonial y el siglo XIX. Participó en este proceso, tras doctorarse en la École  des 
Hautes Études en Sciences Sociales de París (1983) y regresar del exilio en 1984, 
desde el Instituto de Historia Argentina y Americana “Dr. E. Ravignani” y en la Facul-
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires como profesor de Histo-
ria Argentina. Fue investigador principal de CONICET, miembro del Comité Editor y 
director del Boletín del Instituto Ravignani, presidente de la Asociación Argentina de 
Historia Económica y director del Instituto Ravignani desde 2012.

Jorge apoyó desde el inicio nuestro proyecto editorial aceptando formar parte del 
Comité Científico de Fuegia y ofreciendo gentilmente sus orientaciones a la tarea.

La calidad del intelectual es ampliamente conocida. Sí consideramos justo men-
cionar dos aspectos destacados de su intervención en la vida académica: el com-
promiso con la enseñanza de una práctica rigurosa de la investigación, la función 
social de la historia y la universidad en el tiempo de la democracia; su convicción 
sobre el valor de las ciencias sociales, y de la historia en particular, como herra-
mienta para pensar el porvenir y sobre la necesidad de miradas desprejuiciadas y 
debates audaces.

Lo recordamos con un sentimiento de admiración y gratitud y nos quedamos 
escuchándolo en el cierre de la disertación “Explicar la desigualdad. De los modelos 
generales a las regiones (o las dificultades de la explicación histórica)” durante el II 
Simposium Argentino-Chileno de Historia Regional, celebrado en Ushuaia el 1º de 
junio de 2006.

… para concluir ya esta larga perorata, diría que la crisis de los grandes relatos, 
de los paradigmas interpretativos, implica en cierto sentido también una buena no-
ticia. (Además de que nos da trabajo a los historiadores y científicos sociales, ya 
que si hubiera reglas determinadas y determinantes del comportamiento humano, 
una vez descubiertas perdería todo interés nuestro trabajo…). 

Significa que las sociedades, los grupos, las personas, tenemos un margen de 
libertad, de iniciativa, de creación, y no estamos condenados a repetir los errores 
(o los aciertos) de nuestros antecesores. Que la historia no se repite nunca de la 
misma manera (mal que le pese a veces a Felipe Pigna). 

Pero a la vez debemos comprender que esta libertad de los actores sociales 
está limitada por un conjunto de circunstancias, que incluyen el peso de la historia, 
la trayectoria recorrida (el ‘path dependence’ que creen haber ‘descubierto’ hace 
poco los economistas neo-institucionales como gran novedad). 

De esta manera se podría decir, siguiendo al sociólogo español Miguel Caínzos 
López, en un trabajo donde analiza el peso que tienen las determinaciones de clase 
en la acción social, que la acción individual y colectiva tienen una ‘estructuración 
probabilista’ o como lo explica: “una limitación del campo de lo posible que excluye 
ciertas vías de acción y, al mismo tiempo, permite considerar más probables algu-

Foto de Diego Waldmann, sitio diario Clarín
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nas elecciones, esto es, determina grandes orientaciones de acción probable, pero 
no permite hacer predicciones concretas sobre las decisiones singulares de los 
sujetos. Dicho de otro modo: la estructura de clase es una matriz de acción con una 
eficacia específica y, por tanto, operante pero limitada”1.

Y esto que señala el autor español se debería hacer extensivo a todos los terre-
nos del análisis social, en los que se puede observar ciertos elementos condicio-
nantes que favorecen probables efectos, o resultados esperables (y que sin duda 
la historia comparada puede ayudar a establecer y comprender), aunque su com-
binación con otros elementos actuantes y ese margen limitado, pero existente, de 
libertad humana, terminan produciendo un resultado original, único, que debemos 
conocer y que permite augurar, si somos optimistas, un futuro mejor.

  
María Teresa Luiz. Ushuaia, marzo de 2018

1   M. Caínzos López, “Clases, intereses y actores sociales: un debate posmarxista”, Revista Internacional de Sociolo-
gía, abril-junio1989, Madrid, pp 81-99.
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Resumen
Este estudio histórico regional analiza las condiciones de vida y producción de cul-
tivadores y cosecheros de tabaco en el norte de la Argentina (25,7% del territorio 
nacional). Es un territorio postergado por el modelo agroexportador predominante 
desde fines del siglo XIX. Se trata de una región fronteriza con contrastes internos 
y una alta burguesía en el Noroeste (NOA), ausente en el Nordeste (NEA). A estudiar 
a quienes son objeto del control social por parte del Estado interventor, dirigista y 
planificador, se orienta este trabajo basado en fuentes primarias originales.

Producing and harvesting tobacco in Northern Argentina. Between 
the social control and the interventionist-welfare state (1920-1960)

Abstract
This regional historical study analyzes the production and living conditions of to-
bacco’s farmers (croppers and harvesters) in northern Argentina (25.7% of the 
country). This territory’s development was delayed due to the predominance of the 
agro-exporting model since the late Nineteenth Century. In this border region, the 
internal contrasts were significant: a high bourgeoisie in the northwest (NOA) which 
is absent in the northeast (NEA). By analyzing original primary sources, this article 
focuses on the subjects of social control carried out in a planned economy.

Producir y cosechar tabaco en el Norte Argentino. 
Entre el control social y el estado

 interventor-benefactor (1920-1960)
Noemí Girbal-Blacha 1 

Palabras clave

Tabaco
Norte Argentino

Cultivadores

Cosecheros

Keywords

Tabacco
northwestern Argentina

Croppers
Harvesters 

1     Noemí Girbal-Blacha. Universidad Nacional de Quilmes, Roque Sáenz Peña 352, Bernal, Buenos Aires, Argentina. 
E-mail: ngirbal@unq.edu.ar

Volumen I - Número 1: 7-23 (2018)
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La propuesta

Postergaciones, pobreza, largas jornadas de trabajo y 
condiciones de vida alejadas de la media del país, son 
las características propias de la producción de tabaco 
en el Norte de la Argentina (Matoso 1893). No obstan-
te, hacia 1928 las 7 sociedades anónimas tabacaleras 
nacionales registran un porcentual de ganancias sobre 
el capital efectivo del 11,73%, ocupando el quinto lugar 
luego de las dedicadas a explotaciones forestales, ma-
teriales de construcción, curtiembres y fabricantes de 
bolsas (Revista de Economía Argentina 1929).

El Estado conoce ambas realidades y si bien cum-
ple su función institucional, parece no asumir idén-
tico compromiso en su función social, que es parte 
sustantiva de su existencia. Solo cumple su misión si 
sus actos persiguen el bienestar colectivo, además 
de ser instrumento de los sectores hegemónicos 
(Falappa y Soprano 2005), pero no siempre ejecuta 
esa acción. En suma, entre las obligaciones estata-
les figura la de tomar conocimiento de las necesi-
dades de las distintas fuentes de producción, de sus 
industrias, y también de los trabajadores que prestan 
servicios en ellas, para asegurarles condiciones dig-
nas de vida y no para ejercer solo el control social, 
entendiendo por éste, al conjunto de medios de in-
tervención -negativos o positivos- para conformar a 
los miembros o sectores de una sociedad a través de 
normas y acciones específicas internas o externas, 
que cambian según las coyunturas históricas como 
se expone en las páginas de este estudio. El des-
equilibrio entre producción, consumo y empleo son 
asuntos trascendentes para la intervención estatal, 

en busca del equilibrio regional y social (O’Connell 
1984). Ocurre en la Argentina desde mediados de los 
años de 1920 y hasta promediar los ´50. 

En materia económica hay una participación del 
Estado que es sustantiva: el ordenamiento de la pro-
ducción y la comercialización de aquellas industrias 
básicas para la economía del país. Una tesis doctoral 
de 1938 sostenía que la intervención estatal -unida a 
su creciente burocracia técnica- no puede ser objeta-
da si “permite que el desorden creado en el ambiente 
propicio del “dejar hacer”, sea cada vez mayor y que 
de él se beneficien unos pocos, pero nunca los tra-
bajadores ni la economía nacional” (Daneri 1938:18). 

Desde esta perspectiva histórica este estudio se 
propone caracterizar las condiciones en que viven, 
producen y cosechan los tabacaleros en el Norte de la 
Argentina (Figura 1); es decir, en el 25,7% del territorio 
nacional -que ronda los 3 millones de km2- que para 
los tiempos del Centenario (1910) radica un 16,5% de 
la población, 4,6% de la agricultura, 13,1% de la gana-
dería y un 16% de la red de ferrocarriles (Domenech 
1941). Se trata de un área territorial que aun en los 
años de 1920 registra ante la policía denuncias de 
malones de tobas y matacos que habitan en tolderías, 
llevan una vida nómade y son acosados por el avance 
de “los hacendados fuertes, sociedades anónimas y 
comerciantes” (Territorio El Pintado, Comisión de Fo-
mento 1919-1949, Archivo Histórico del Chaco (AHC), 
Folio 418, letra P, diciembre 19 de 1921. Material sin 
catalogar), y aun por quienes procuran explotar el 
bosque, el algodón, la yerba mate y el tabaco (Scobie, 
en S. Baily 1988).

Figura 1. Mapa del norte ar-
gentino y países limítrofes. 
http://www.cronicadelnoa.
c o m . a r / w e b / w p c o n t e n t /

Volumen I - Número 1: 7-23 (2018)
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Respecto del “fomento del Norte Argentino”, en 
julio de 1930, los Presidentes de Brigada de la Liga 
Patriótica Argentina -creada en 1919- manifiestan 
su decisión de“unir sus esfuerzos en pro del mejora-
miento de las industrias de cada zona”. El propósito 
es que sus consideraciones pasen a estudio de la 
Comisión de Asuntos Sociales; quien a su vez infor-
ma (interesadamente y en función de sus principios 
fundacionales) que la crítica situación social norteña 
puede contrarrestarse con “la creación de Sociedades 
de fomento que la Liga Patriótica Argentina, por in-
termedio de sus numerosas Brigadas, auspiciaría en 
los centros más apartados de la República”. La unión 
supervisada de estos pobladores es vista como una 
tarea fundamental para evitar el aislamiento y sus ne-
fastas consecuencias para el progreso socioeconó-
mico regional. Aunque el Estado y los liguistas no lo 
expresen, esas consideraciones son parte del control 
social. Una vez más la institución nacionalista apela al 
“patriotismo y la integridad moral” de los pobladores 
para superar situaciones críticas, que poco estiman el 
precario nivel de vida de las familias del lugar (Revista 
de Economía Argentina 1930).

En 1939 la Dirección General de Estadística de la 
Nación publica los guarismos de la industria tabaca-
lera. Registra entonces 144 fábricas de tabaco, ciga-
rros y cigarrillos (87 de ellas en la Capital Federal, 20 
en Entre Ríos, 14 en Santa Fe, 8 en Buenos Aires, 5 en 
Corrientes, 5 en el Chaco, 4 en Córdoba y 1 en Salta) 
que emplean a 8329 obreros y utilizan materia prima 
valuada en m$n44.627.000 (Monitor de Sociedades 
Anónimas 1941: 94, Temas Económicos 1941: 30-31, 
Girbal 2007, Slutzky 2014). La superficie plantada al-
canza las 20.360 hectáreas, con marcado predominio 
en Corrientes (7800 has), Misiones (7555 has) y Salta 
(3775 has) (Panorama Tabacalero Argentino 1956) 
(Figura 1).

Tres años después, el economista, abogado y aca-
démico cordobés Carlos Moyano Llerena -especiali-
zado en asuntos económicos regionales- plantea la 
necesidad de encontrar y alentar “un horizonte para 
las provincias pobres” (Revista de Economía Argentina 
1942), casi al mismo tiempo en que la Revista de Eco-
nomía Argentina destina su número de octubre de ese 
año a “reproducir las notas más salientes del actual 
movimiento de alarma por la excesiva intervención 
del Estado en la economía y el aumento constante de 
los impuestos”. Son reflexiones contrastantes con las 

afirmaciones del médico Gregorio Aráoz Alfaro, quien 
a fines de ese año privilegia en sus discursos “el cui-
dado del capital humano”, refiriéndose a “los pueblos 
desamparados del interior” que debieran gozar de ali-
mentación y vivienda en tanto parte de la ecuación: 
“sanidad, trabajo y asistencia social”, que promovería 
el Estado (Revista de Economía Argentina año 25).

Para 1955 la superficie plantada con tabaco alcan-
za a 33.027 hectáreas, con más de un 50% en Corrien-
tes, seguida por las plantaciones de Salta y Misiones. 
Más allá de estas consideraciones parciales, se ad-
vierte un clima de tensiones en esta región norteña y 
en la red de relaciones socioeconómicas, que mere-
ce ser estudiado. Para cumplir con este propósito es 
preciso advertir que se trata de un sector social poco 
visible para la escasa y dispersa documentación de la 
época, pero muy presente a la hora de ejercer el con-
trol social. El asunto contrasta con la prosperidad de 
los comerciantes y manufactureros del tabaco. Darle 
visibilidad a los productores tabacaleros es una tarea 
compleja, pero interesante y necesaria.

Sobre el comercio de tabaco

El tabaco es una fuente importante de recursos fisca-
les; una materia prima imponible, por el destino que 
se le da al ser industrializado. No es un artículo de 
primera necesidad para el hombre; es una sustancia 
nociva para la salud y su empleo se dedica casi exclu-
sivamente a producir cigarros y cigarrillos. La carga 
impositiva se suele establecer con relación al precio 
de venta del producto final, y por esta razón si se lo 
compara con su productividad, la percepción del im-
puesto sobre el tabaco resulta económica.

A mediados de la década de 1930 los manufactu-
reros de tabaco inscriptos en la Administración Gene-
ral de Impuestos Internos, muestran una radicación 
preferente en la Capital Federal. En total el registro 
consigna 36 contribuyentes mayores, 335 menores y 
198 limitados (Memoria correspondiente al año 1935, 
Ministerio de Hacienda de la Nación –MHN-, Buenos 
Aires, 1936: 133). Los comerciantes de tabaco inscrip-
tos son 130; situándose los más grandes en la ciudad 
de Buenos Aires, Posadas y Corrientes (Memoria co-
rrespondiente al año 1935, Ministerio de Hacienda de 
la Nación –MHN-, Buenos Aires, 1936: 131).

En la Argentina, el comercio y la manufactura del 
tabaco son actividades que generan beneficios apre-

Volumen I - Número 1: 7-23 (2018)
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ciables y -especialmente- seguros, como expresión 
de una industria trustificada que contrasta con una 
materia prima por la cual se paga muy bajo precio. El 
consumo es casi por partes iguales, de tabacos na-
cionales e importados, hasta la mitad del siglo XX. En 
consecuencia la desorientación la sufre el cultivador 
de tabaco. Es él quien realiza la tarea básica y también 
la más dura, recibiendo precios que apenas cubren los 
costos de producción. En tanto, la renta fiscal perci-
bida por el Estado al promediar la década de 1930, 
excede los 100 millones de m$n (entre impuestos in-
ternos y derechos aduaneros). Una suma que resulta 
considerable en un régimen de fabricación y comer-
cialización privado. 

La situación promueve la intervención del gobierno 
para proteger, alentar y mejorar el cultivo tabacalero 
(en gran porcentaje de tipo criollo), que se desarro-
lla en las regiones más postergadas por el modelo 
agroexportador argentino vigente (Maddison 1988). 
Se trata de una actividad productiva que podría ser-
vir de medio de vida digno para las familias norteñas, 
pero para lograr ese objetivo se necesitan medidas 
que atemperen los beneficios recibidos por los ma-
nufactureros, los comerciantes y el propio sistema 
fiscal. Una acción que el gobierno no despliega, por 
desidia o por intereses previamente construidos (Gir-
bal-Blacha 2007).

Para 1936 -en plena etapa intervencionista del Es-
tado y ya superado el crac de 1929- se sostiene que 
“el precio elevado que el tabaco extranjero tiene en el 
país, hace necesaria la utilización del nacional para 
la fabricación de cigarros y cigarrillos de bajo precio” 
(Daneri 1938), que tienen buena aceptación entre el 
público de bajos recursos y consumidor de tabaco 
barato. De todos modos, más allá de la calidad de la 
materia prima nacional y de los exiguos montos pa-
gados a quienes cultivan y recogen el tabaco, es el 
comercio local concentrado el que impone los precios 
(Bunge 1922) mientras las responsabilidades por las 
condiciones del tabaco cosechado recaen en el esla-
bón más vulnerable de la cadena: los cultivadores. 

El comercio monopólico de tabacos en la Argenti-
na se registra a través de los comerciantes inscriptos 
como representantes de las grandes firmas manufac-
tureras, que fijan de modo arbitrario y discrecional los 
precios. El decreto 72984 del 18 de diciembre de 1935 
-reglamentario de la ley 12148- agrupa a los comer-
ciantes de tabaco en bruto, en: 1) amplios (los que con 

fiador o de por sí acrediten responsabilidad suficiente 
a juicio de la Administración de Impuestos Internos, 
para poseer tabaco en hoja sin límite de cantidad) y 2) 
limitados (aquellos que solo pueden recibir una can-
tidad determinada de tabaco obligatoriamente), antes 
de iniciar sus operaciones en locales que deben estar 
especialmente habilitados para preservar la materia 
prima en condiciones higiénicas y comercializables. 
Estos comerciantes (excepto los que son además co-
secheros) deben llevar los libros de cuentas confor-
mados y rubricados por la Administración de Impues-
tos Internos, cuando adquieran tabaco a granel de los 
cosecheros, discriminando si se trata de tabaco en 
rama o enfardelado. También deben cumplir normas 
de acondicionamiento y circulación. No existe un re-
gistro similar para quienes en proporciones poco sig-
nificativas, plantan y cosechan el tabaco (Girbal-Bla-
cha 2008). Son actores invisibles para el sistema.

 Con respecto a la compra de tabaco en bruto de 
origen nacional, los comerciantes solo pueden ad-
quirirlo legalmente a otros comerciantes, a los cose-
cheros inscriptos en la Administración de Impuestos 
o bien a quienes al producir mínimas cantidades no 
están inscriptos, pero siempre registrando la compra 
en el libro oficial respectivo. Si el producto es transfe-
rido, se debe cumplimentar un boleto de transferencia 
del tabaco debidamente acondicionado, estando pro-
hibido portar bultos abiertos. Los comerciantes -por 
su parte- deben efectuar una declaración jurada men-
sual expresando la existencia de tabaco en su poder 
así como las transacciones realizadas. Son medidas 
que procuran evitar la evasión fiscal, pero que -al mis-
mo tiempo- sirven para controlar las condiciones en 
que se manipula el tabaco y no cómo se produce.

Los diarios y publicaciones periódicas de amplia 
difusión subrayan estas características. El diario La 
Prensa del 21 de febrero de 1937 (p. 6) afirma que “en 
esta producción como en tantas otras, parece existir 
el comprador único, que impone precios y reduce las 
utilidades que pueden obtener los plantadores”. Mien-
tras tanto, Noticias Gráficas del 23 de junio de ese año 
declara que “en cada zona tabacalera, existen comer-
ciantes que se ocupan exclusivamente de comprar 
tabaco en bruto, o que, al mismo tiempo también son 
manufactureros (...) Este es, por lo tanto, el que fija 
los precios a su arbitrio, los que por cierto, nunca son 
elevados, ni siquiera remuneradores” (p.3). También 
algunos informes oficiales denuncian, con frecuen-
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cia, la falta de competencia en el comercio tabacalero, 
con resultados poco satisfactorios para el plantador. 
El problema es conocido y reconocido como tal, pero 
las soluciones no llegan. Al promediar el decenio de 
1930 se calcula que un 70% del tabaco nacional que 
se industrializa lo compran Piccardo y Cía y la Com-
pañía Nacional de Tabaco mediante sus acopiadores 
e intermediarios. Mantienen de este modo el control 
de los precios sobre la materia prima e imponen sus 
condiciones.

Si el comerciante independiente pretende mejorar 
las cotizaciones se enfrenta a las grandes empresas 
manufactureras. Ellas son las que ofrecen a las pocas 
fábricas independientes (mediante sus intermedia-
rios) productos semejantes, a precios más bajos que 
los que ese comerciante puede ofertar. 

Los grandes compradores, han recurrido también 
para obtener mayores ganancias, al procedimiento 
de distribuir entre los cosecheros, gratuitamente, va-
riedades de semillas del tabaco que necesitan para 
su industria, sin considerar si se adaptaban o no a 
las condiciones de la región donde eran cultivadas. 
Lo que a ellos les interesaba, era que hubiera super-
producción de ese tipo, para especular con la compra 
a precios reducidos (Daneri 1938: 94).

Si el cultivador de tabaco, desde que siembra, com-
promete su cosecha con el comerciante local o con el 
dueño de la tierra, la situación es más compleja, porque 
es él quien le adelanta el dinero necesario para solven-
tar sus necesidades hasta el tiempo de la recolección. 
Por otra parte, el contrabando que se practica desde 
Paraguay y Brasil, coadyuva a que se obtenga taba-
co de mejor calidad a bajo precio, que se industrializa 
clandestinamente, según lo declarado por la propia Ad-
ministración de Impuestos Internos, aunque no mejora 
sus procedimientos de fiscalización para evitarlo. Res-
pecto de los paquetes de cigarrillos que más se con-
sumen históricamente, son los de m$n 0,20 adquiridos 
por los sectores medios y desde los años de 1920 por 
las mujeres, así como los de m$n 0,10, para un sector 
social de bajos recursos, los que marcan la preferencia 
del público consumidor (Daneri 1938).

En los tiempos del peronismo en el gobierno 
(1946-55) la Dirección de Tabaco hace un llamado “a 
los señores acopiadores y enfardeladores de tabaco, 
insistiendo en la ventajosa necesidad de que el tabaco 

que contenga cada fardo, sea el fiel reflejo de la cla-
se y grado que se especifica en la cubertura”, como 
un modo de acreditar al comerciante que vende y a 
toda la producción tabacalera argentina (Boletín del 
tabaco 1947, Secretaria de Industria y Comercio. Di-
rección de Tabaco, año XI, p. 20). Habitualmente son 
las malas prácticas de los cosecheros y cultivadores 
las que se cuestionan; mientras algunos avisos oficia-
les insisten, por ejemplo, en que “los cosecheros nue-
vos obtienen mejor tabaco que los que tienen algunos 
años de experiencia, ello se debe a que los novicios 
consultan y estudian todos los detalles y, en cambio, 
los con varios años de práctica, fían demasiado en 
sus conocimientos” (Boletín del Tabaco 1947, Secre-
taria de Industria y Comercio. Dirección de Tabaco, 
año XI, p. 20). Una vez más la responsabilidad por los 
precios obtenidos y por la poca calidad del producto 
recae fuera del sector que acopia, comercializa y ma-
nufactura la materia prima. Plantadores y cosecheros 
pequeños parecen ser visibles solo para hacerlos res-
ponsables de la mala calidad del producto y aplicarles 
el control social.

Para mediados del siglo XX la producción de ta-
baco en la Argentina es de 31.675.255 kg. El tabaco 
elaborado en el país alcanza a los 28.414.880 kg; la 
importación de tabaco y picadura totaliza 9.717.958 
kg; la exportación 1.048.217 kg y el consumo de taba-
co nacional 24.143.717 kg, mientras que el importado 
alcanza los 9.423.684 kg en todo el país. Por entonces 
la recaudación de impuestos internos por productos 
del tabaco es de m$n 444.438.807,22 por los nacio-
nales y por los importados m$n 50.509,83. Sigue re-
sultando un producto que permite obtener una alta 
recaudación fiscal (Panorama Tabacalero Argentino, 
Anexos estadísticos) (véase Tablas 1, 2 y 3).
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Tabla 1. Cantidad (kilos) de 
tabaco de hoja y picadura 
adquirida por comerciantes 
(1910-1936). Fuente: División 
de la Producción Tabacalera. 
Boletín 4 (Buenos Aires, 1937), 
Ministerio de Agricultura de la 
Nación, p. 22.

Tabla 2. Cantidad (kilos) de 
tabaco de hoja y picadura ad-
quirida por manufactureros 
(1910-1936). Fuente: División 
de la Producción Tabacalera. 
Boletín 4 (Buenos Aires, 1937), 
Ministerio de Agricultura de la 
Nación, p. 22.

Tabla 3. Recaudación de im-
puestos internos sobre produc-
tos tabacaleros nacionales e 
importados (m$n). Fuente: Me-
moria correspondiente al año 
1936 (Buenos Aires, 1937), 
Administración General de Im-
puestos Internos, p. 34.
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Cultivadores y cosecheros de tabaco, sujetos de 
control social

El tabaco no tiene límites para su producción y cultivo 
en el territorio argentino. Tampoco se requiere auto-
rización previa para llevarlo adelante. Solo depende 
de las condiciones ambientales, climáticas y de la 
calidad del suelo (De Pompert de Valenzuela 2003). 
De todos modos, el Estado ejerce un control que -por 
lo general- obedece a fines estadísticos y fiscales. 
Con un éxito menor también cumple con su papel de 
orientar a los cosecheros con el propósito de seguir 
los distintos estadios de este producto; desde la plan-
tación hasta la manufactura, etapa última en que se 
aplica el impuesto interno. 

La colonización de tierras para este cultivo se in-
tentaría esporádicamente y con éxito limitado. En ju-
nio de 1928 -por ejemplo- se autoriza en Misiones la 
colonización tabacalera por veinte años en Colonia Is-
tueta S.A. Esta empresa se conforma con un modesto 
capital de m$n 150.000, casi como una empresa fa-
miliar entre los Podestá y los Istueta, emitiendo 150 
acciones de m$n 1000 cada una. Ocho años después 
se incorporan nuevos socios -esencialmente mujeres 
de la familia Istueta- y la sociedad amplía sus obje-
tivos al hacerse cargo de actividades comerciales y 
compra-venta de inmuebles en general (Monitor de 
Sociedades Anónimas, t. XLVI (1928): 80-81; t. LXVI 
(1936): 22). Finalmente, en febrero de 1936 se deroga 
el decreto que creara la colonia como sociedad anó-
nima, para continuar su accionar como sociedad de 
responsabilidad limitada; diversificando los fines ori-
ginarios de constitución (Monitor de Sociedades Anó-
nimas, t. LXI (1936): 149).

La reglamentación impositiva -fundamental para 
el Estado- establece en su artículo 1º, que “los cose-
cheros tienen la obligación de inscribirse en la Admi-
nistración General de Impuestos Internos. Con ese 
fin remitirán a la seccional o distrito de la jurisdicción 
donde se encuentran las plantaciones, una comuni-
cación que contendrá las siguientes referencias y que 
se hará en formulario oficial gratuito”. Es en estos 
formularios donde debe constar el nombre y apellido 
del cosechero, así como la ubicación precisa del lu-
gar donde se sitúan las plantaciones. Una vez recibida 
esta información la misma debe anotarse en el libro 
de empadronamiento zonal, enviando constancia de 
esa inscripción al cultivador. Son ellos quienes -a su 

vez- deben informar anualmente (entre diciembre y 
enero) a la Administración de Impuestos, sobre el es-
tado de sus plantaciones, indicando la clase de semi-
lla empleada y el rendimiento probable de la cosecha 
de tabaco. De la situación laboral del cultivador o pe-
queño cosechero, el Estado no se ocupa -al menos- 
de modo específico.

El empadronamiento de cosecheros es trienal, tie-
ne carácter general y se efectúa en todo el país. El pro-
pósito es mantener los datos actualizados de quienes 
cosechan tabaco, pero quedan exceptuados de ha-
cerlo aquellos que produzcan menos de 500 kilos por 
año, que no son pocos y que generalmente padecen 
las peores condiciones laborales y de vida. Estos pa-
drones se entregan a los comerciantes, encargados 
de informar a quienes deben comprarles, si quieren 
evitar el contrabando. Estos tabacos son los que la ley 
admite como de libre circulación en la zona de perte-
nencia. Es preciso consignar que los cosecheros que 
enfardelan tabaco (Ley 12.148) por cantidades supe-
riores a los 20.000 kg son considerados legalmente 
comerciantes y, en consecuencia, tienen que cumplir 
con los requisitos propios de esta condición. Es lo que 
indica la ley aunque la supervisión de la normativa no 
siempre se lleva a cabo.

Los cosecheros, por su parte, optan por remitir su 
producción en fardos en forma reglamentaria y bajo 
intervención fiscal -en el mejor de los casos- hasta 
los lugares de industrialización y expendio, consig-
nada a depósito fiscal si existiera o a comerciantes o 
manufactureros inscriptos en la Administración Ge-
neral de Impuestos Internos. Allí los fardos son clasifi-
cados y es el comprador quien formaliza la operación 
mediante el certificado de compra-venta. A diferen-
cia de los productores, quienes enfardelen menos de 
20.000 kilos de tabaco igualmente están obligados a 
declarar en las boletas de circulación el nombre de los 
compradores. 

La ley indica este contralor mutuo, que no siem-
pre se lleva a la práctica, esencialmente en las regio-
nes productoras de la materia prima, ubicadas muy 
distantes de los centros de manufactura. La acción 
económica estatal en materia tabacalera no es tan 
eficiente como la fiscal, tratándose de una producción 
que aporta una renta equivalente a la décima parte del 
presupuesto nacional pero que además da sustento a 
numerosos agricultores, obreros y empleados de las 
manufacturas y comercios de tabaco. Esta escasa 
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intervención del Estado a favor de los productores ta-
bacaleros se refleja en el cultivo mayoritario de tipos 
criollos de escasa calidad y poco valor, en cantidades 
mayores a las que puede absorber el mercado interno 
y sin que resulte posible exportarlo. Los tabacos de 
calidad deben -en consecuencia- importarse. La cri-
sis productiva tanto como la miseria que padecen los 
productores resulta -en gran medida- de esa presencia 
estatal discontinua, desigual y desinteresada por for-
mular políticas para el sector. Los agrónomos especia-
lizados, por su parte, editan desde 1926 -en la Revista 
del Centro de Estudiantes de Agronomía y Veterinaria 
de la Universidad de Buenos Aires- los “Apuntes del 
curso de agricultura especial”, pero son escasas las re-
ferencias al cultivo y la cosecha del tabaco.

En mayo de 1934 el gobernador del Chaco es quien 
solicita al comisario de policía de Resistencia el regis-
tro cuidadoso de la nacionalidad, el carácter de ocu-
pante de las tierras fiscales (título provisorio, definitivo 
u ocupación de hecho) y el número de lote de aquellos 
que son percibidos como dirigentes del movimiento 
de huelga agraria de Las Breñas. Los 16 extranjeros 
que la lista registra, tienen apellidos ucranianos, po-
lacos y checoslovacos, razón que parece suficiente 
para sospechar de ellos y actuar en consecuencia. 
La acción desplegada muestra -una vez más- la pre-
cariedad de las relaciones laborales y la interferencia 
política en la resolución de los problemas socio-rura-
les (Época Territorial. Gobernación del Chaco. Notas 
enviadas (Huelgas Agrarias), años 1933, 1934, 1936 
y 1938”, AHC, Caja 21.1, fs. 1-37, mayo 15 de 1934), 
cuando por su militancia y decisión de llevar adelante 
las reivindicaciones, son detenidos. Los trabajadores 
del tabaco no son una excepción y acciones como la 
descripta lo demuestran. El control social está pre-
sente aun en estas apartadas regiones. 

El censo tabacalero levantado en 1935 consig-
na 12.506 cosecheros inscriptos (7006 en Misiones 
y 3953 en Corrientes, entre otros), el área sembrada 
con tabaco supera las 20.630 hectáreas en todo el 
país -con alta concentración en los territorios men-
cionados- y los kilos de tabaco producido totalizan 
los 25.355.486, calificados en su estado general 
como regular (Memoria correspondiente al año 1935, 
p. 347). En agosto de 1937 la Asociación de Cose-
cheros, Comerciantes y Manufactureros de Tabaco 
peticiona ante el gobierno nacional para obtener ha-
bilitaciones portuarias destinadas a la importación y 

exportación de tabaco en hoja y picadura. La con-
ciliación de intereses expone la concentración pro-
ductiva en la industrialización de la materia prima; 
a pesar de las consideraciones del decreto regla-
mentario de las funciones de la División Tabacalera, 
donde se hace mención al propósito social de dicha 
dependencia oficial, cuando afirma “que una acción 
bien orientada para el fomento de este cultivo, debe 
contemplar no solamente las necesidades de la in-
dustria, sino también asegurar mayores beneficios a 
los agricultores” (Decreto 99394 de 1937). El precio 
del tabaco en los lugares de acopio oscila entonces 
entre los $4,37 y $5,20.

Estas medidas destinadas a mejorar la producción 
son insuficientes para elevar el nivel de vida de los 
agricultores y sus familias. La mejora en los precios 
para el cultivador, no brinda un resultado inmediato:

“Las instrucciones y los consejos dados a los 
cosecheros por la División de Tabaco está dan-
do sus frutos, lo que se refleja en el hecho de que 
mientras los tabacos indígenas han descendido en 
cuanto a su extensión en 2.788 hectáreas respecto 
al año anterior, los tipos exóticos la han aumentado 
en 1.817 hectáreas siendo el por ciento de disminu-
ción de las primeras del 25% y el acrecentamiento 
de las segundas del 126%” (Daneri 1938). 

En palabras de Paul Chaussette, la Argentina ne-
cesita “una legislación de organización del trabajo”, 
para “prever y suprimir los abusos patronales de-
sarrollando al mismo tiempo un programa de edu-
cación industrial a base de la cooperación íntima 
y razonada entre el capital y el trabajo” (Revista de 
Economía Argentina 1937, año 19, t. XXXVI, N° 232: 
275). En 1938, el Instituto Agrario Argentino, si bien 
se congratula de las informaciones agrarias de inte-
rés para el país que se propalan por radio Fénix de 
Buenos Aires, también subraya la falta de referencia 
a los problemas tabacaleros del Norte del país; pero 
sin buscar las auténticas causas de ese pauperismo, 
se acusa de desidia e ignorancia al cultivador.

En 1938 el costo de producción de una hectárea 
de tabaco criollo en Corrientes se calcula en $218,25 
y en Misiones de $242,50; mientras el rendimiento 
medio por hectárea es de 1500 kg y con un precio de 
venta de $0,40 el kg que hacen un total de $600, en 
el primer caso; y de 1300 kg en el segundo caso, con 
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similar precio de venta por kilogramo, que hacen un 
total de $520 (Daneri 1938). 

Dos años más tarde se lleva a cabo en el Chaco la 
primera reunión de la Comisión Territorial de Brace-
ros como parte de las acciones llevadas a cabo por 
Junta Nacional para Combatir la Desocupación crea-
da en 1935 (Girbal-Blacha 2003; Memoria elevada 
al Ministerio del Interior (Buenos Aires, 1936), Junta 
Nacional para Combatir la Desocupación –JUNLAD-). 
La distribución de brazos intenta concretar la regula-
ción del trabajo de manera progresiva y conforme a 
los postulados intervencionistas de los años ´30. Pero 
los cultivadores tabacaleros no son tenidos en cuen-
ta a la hora de analizar la situación social por la que 
atraviesan, desconociendo el trabajo de menores y la 
jornada legal de trabajo que allí no se cumple (Me-
moria presentada al Superior Gobierno de la Nación. 
Año 1935. José C. Castells, Gobernador (Resistencia, 
1937), Gobernación del Chaco de la República Argen-
tina, pp. 91-102). Abundan los “consejos prácticos” 
para este tipo de cultivo dirigido a estos productores 
pero de espaldas a la realidad en que viven y desem-
peñan sus tareas (Almanaque Peuser del Mensajero 
1943, Anuario Estadístico-Agrario-Ganadero-Granje-
ro- Industrial: 175-176).

En 1944, al ponerse en vigencia el Estatuto del 
Peón Rural, los reclamos para obtener mejores condi-
ciones de trabajo en el campo se hacen presentes con 
frecuencia. De todos modos los pedidos en tiempos 
del peronismo -desde 1946- para obtener la creación 
de escuelas granja, escuelas de artes y oficios, sindi-
calización de la mano de obra en áreas rurales, como 
parte del “bien general e identificados en el supremo 
ideal de lograr una Argentina fuerte, soberana y justa”, 
no parece incluir de modo específico a los producto-
res y cosecheros tabacaleros; vale decir:

“un gran porcentaje de población eminentemen-
te criolla no sólo desposeída de bienes materiales 
sino de capacitación general para trabajar y como 
para otra defensa en la lucha por la vida. No se pue-
de olvidar que el régimen tuvo siempre una sola pre-
ocupación capital: embrutecer el elemento nacional 
y dividirlo para mejor mantenerse en el poder” (Te-
rritorio Villa Angela. Municipalidad, 1936-1946” (Vi-
lla Angela, 19 de diciembre de 1946), AHC, Caja N° 2, 
sin foliar. Material sin catalogar).

Así lo consigna la Delegación Regional de la Con-
federación General del Trabajo desde Villa Angela 
(Chaco). Resultan frecuentes -por el contrario- las ad-
vertencias para el productor tabacalero, de modo que 
“esmere todo su tratamiento para hacer valer su pro-
ducto”. Son consejos de los técnicos de la Dirección 
de Tabaco que ofrece asesoramiento a productores y 
cosecheros de tabaco, quienes tienen la obligación de 
registrarse en dicha dependencia (Cartilla para el cul-
tivo del tabaco 1946, contratapa). En 1945 el Boletín 
del Tabaco se ocupa de las características ecológicas 
de la producción tabacalera aunque sin ensayar un 
diagnóstico sobre las condiciones de vida del cose-
chero de tabaco. Solo le propone clasificar el producto 
para obtener una mayor compensación y una más efi-
ciente comercialización. La “defensa del cultivo”, las 
“instalaciones adecuadas” son las preocupaciones 
principales de técnicos oficiales y empresarios, a pe-
sar de que en provincias como la de Corrientes existe 
un 33,35% de arrendatarios y un 32,59% de aparceros 
dedicados a este cultivo (Boletín del tabaco 1947, Se-
cretaría de Industria y Comercio. Dirección de Tabaco, 
año XI: 15-16). La colonización, la construcción de vi-
viendas dignas y el crédito adecuado para estos sec-
tores, siguen siendo -para fines del decenio de 1940- 
temas pendientes. 

Proliferan las denuncias ante el Ministerio del In-
terior desde alejadas regiones rurales del Nordeste 
-como Avia Terai y Napenay (Chaco)- hacia 1949, 
por algunas huelgas de obreros y colonos rurales, 
que a pesar de ser acusados de comunistas, una vez 
investigados resultan ser “auténticos cultivadores de 
la tierra” (Territorio Avia Terai, Comisión de Fomen-
to, 1926-1951 (Resistencia, 1949), AHC, Caja N° 1, 
fs. 459 y afiche del Comité local del Partido Comu-
nista). Toda una expresión de las tirantes relaciones 
que se viven entre los productores, los cosecheros 
y los obreros del campo con algunas de las pode-
rosas Comisiones de Fomento locales, en medio de 
trabajos transitorios que propician esas reacciones. 
El control ejercido por “el largo brazo” del Estado pe-
ronista, también llega a estas apartadas regiones; 
pero lo hace dando consejos prácticos a cosecheros 
y agricultores tabacaleros desde la Dirección de Ta-
baco y con alguna presencia de sus ingenieros agró-
nomos; no se procuran acciones que mejoren la vida 
cotidiana de estos trabajadores, que son invisibles 
para el poder.
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En 1956 cuando el ingeniero agrónomo Virgilio S. 
Solari presenta la publicación oficial sobre el “Pano-
rama Tabacalero Argentino”, donde pasa revista terri-
torialmente y de modo pormenorizado a este cultivo 
y su producción, no hay menciones específicas a las 
condiciones laborales, aunque sí a la necesidad de 
atender al trabajo manual que la cosecha tabacalera 
necesita para asegurar su calidad y cuál es la can-
tidad de jornadas requeridas para producir distintos 
tipos de tabaco comercial. El resto del informe refiere 
a la producción, el consumo, la comercialización, los 
precios, la industrialización, la distribución y la recau-
dación fiscal (Panorama Tabacalero Argentino: 1-48).

En 1957 se reúne en Las Breñas (Chaco) el Sindi-
cato de Productores Agropecuarios. Las deliberacio-
nes resultan interesantes como ejemplo de la inesta-
bilidad del sector y la dispersión en los temas que los 
ocupan. En primer término el interés se focaliza en el 
informe de los delegados al 45 Congreso de la Fede-
ración Agraria como parte del accionar de la Unión de 
Cooperativas del Chaco, pero que solo atiende a los 
problemas algodoneros, no a los de otras produccio-
nes. Esta situación lleva a exigir al Sindicato la crea-
ción de escuelas hogares agrarias, entendiendo que 
las injusticias y diferencias de trato que sufre el peón 
y los productores rurales, forman parte del “bajo nivel 
cultural que hay en el campo”. La discusión deriva ha-
cia un aspecto secundario: la conducta de un asocia-
do por la publicación de “un panfleto” donde se refiere 
al Sindicato. Se trata de un reclamo por las conductas 
de disociación que se alientan de parte de algunos 
productores en el medio rural nordestino. La forma-
ción de la subcomisión de braceros ocupa el tercer 
tema de la reunión y su misión es tan acotada como 
poco efectiva, ya que es su tarea “gestionar los pasa-
jes gratis para el cosechero al venir a trabajar y para 
su regreso el 50% de rebaja”, asegurando “albergue 
por un día y comida hasta que sean trasladados a los 
lugares de trabajo” (Asociación gremial de Producto-
res Agrarios de las Breñas, 1947-1961”, AHC, Legajo 
2017, fs. 6-20). Una muestra concreta que el proble-
ma central sigue vigente a mediados del siglo XX.

La acción del Estado

El Estado juega un papel diverso en su accionar eco-
nómico respecto del tabaco. En un primer período 

cuando se expande el área plantada, desde los años 
de 1870 y 1912, el Departamento de Agricultura y des-
de 1898 el Ministerio del ramo, alientan la adquisición 
de semillas en el extranjero. El propósito es distribuir-
las entre los agricultores tabacaleros mientras edita 
las primeras publicaciones oficiales sobre el tema. 
A partir de entonces y hasta 1924 la creación de la 
Dirección General de Agricultura y Defensa Agrícola, 
la Sección Industria del Tabaco que envía técnicos a 
las zonas productoras, da inicio a una segunda eta-
pa. En el decenio siguiente durante la gestión en el 
Ministerio de Agricultura de Tomás A. Le Breton, se 
crea la División del Tabaco que lleva adelante un plan 
de experimentación, fomento y orientación producti-
va conforme a las necesidades del consumo interno. 
Acciones superpuestas que atienden esencialmente 
al comercio. 

Durante el decenio de 1930 se perfecciona la se-
lección de semillas, la aclimatación de variedades y 
la divulgación de los conocimientos sobre las plagas, 
basados esencialmente en la experiencia, aunque sin 
referencias estadísticas precisas ni refinamiento de 
los estudios regionales productivos. Hacia mediados 
de la década la División de la Producción Tabacalera, 
dirigida por el ingeniero agrónomo Francisco Arigós 
Villanueva, enfrenta la cuestión productiva a partir de 
la importación de tabacos exóticos, capaces de me-
jorar la calidad y el valor del tabaco producido en el 
Norte del país. En 1936 se dan a conocer los primeros 
resultados de esta experimentación, atendiendo a los 
efectos de suelo y clima en el producto, así como a la 
importancia del asesoramiento dirigido a los agricul-
tores.

La falta de recursos es una característica que se 
sostiene en el tiempo. Recién en 1937 (Ley 12.345) se 
contempla la situación, cuando se establece la tasa 
de inspección sanitaria del tabaco para certificar la 
calidad del mismo. Precisamente con esta recauda-
ción se atenderían los gastos de personal, movilidad, 
servicios experimentales e instalación de estaciones 
y laboratorios. Al mismo tiempo, se reglamentan las 
funciones de la División de Producción Tabacalera, 
para racionalizar la producción de tabacos nativos; 
cuando el censo de productores, la estadística comer-
cial y productiva, los cálculos de los costos de pro-
ducción y la publicación de los datos, se reconocen 
como instrumentos fundamentales para mejorar la 
situación tabacalera en sus fases económica y social 
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a nivel regional y nacional. Los resultados se harían 
esperar. 

La acción económica estatal se expresa en el 
otorgamiento de líneas especiales de crédito -a tra-
vés del Banco de la Nación Argentina, con el 5,5% de 
interés anual- destinadas al cultivo y recolección del 
tabaco. Son de difícil acceso para los plantadores que 
no están inscriptos en la Administración General de 
Impuestos, ni ofrecen garantía prendaria. Tampoco 
están disponibles para los cosecheros que muchas 
veces llevan una vida nómade. Las sucursales banca-
rias habilitadas con ese fin son las de Aguilares (Tucu-
mán), Alvear, Bella Vista, Curuzú Cuatiá, General Paz y 
Goya (Corrientes), Catamarca (Catamarca), Posadas, 
Eldorado y Oberá (Misiones). Pero es la recaudación 
fiscal la que ocupa el principal interés oficial, soste-
nida en una legislación impositiva que no atiende al 
mejoramiento productivo ni a la situación de los pro-
ductores. Para estas cuestiones falta una normativa 
referencial que clasifique el tabaco y la creación de 
depósitos fiscales. Se trata de una situación que fa-
vorece la comercialización concentrada que perjudica 
al agricultor cuando pretende establecer el precio del 
tabaco. 

 La Administración de Impuestos Internos recono-
ce esta situación ya hacia 1932, al decir que: 

“el estancamiento de la calidad en la producción 
agrícola tabacalera nacional, tiene su origen en los 
bajos precios que el cultivador obtiene por su tabaco 
y esa situación solo ha de modificarse cuando des-
aparezca la trabazón reglamentaria artificiosa y sin 
ventaja para el fisco, que hoy impide la libre concu-
rrencia del productor y del pequeño manufacturero 
al mercado de tabacos, en los grandes centros de 
industrialización y consumo” (Daneri 1938: 176). 

Se trata de un año difícil por los efectos que deja 
sentir la crisis internacional de 1929, en la Argenti-
na y se modifican algunas cargas impositivas; entre 
ellas las del tabaco, los cigarros y cigarrillos (Modi-
ficaciones en algunos impuestos. Acuerdo General 
de Ministros de fecha 19 de enero de 1932” (Buenos 
Aires, 1932), Ministerio de Hacienda de la Nación de 
la República Argentina, pp.5-6). El momento tensa la 
situación social, a tal punto que desde Resistencia la 
Sociedad Damas de Beneficencia del Chaco solicita 

al Gobernador Juan Vrillaud una contribución pecu-
niaria para sostener una “olla popular”, como “obra de 
caridad pública que contribuye a subsanar la miseria 
entre los desocupados” (Territorio Resistencia, Muni-
cipalidad. Años 1925-1935” (Resistencia, 1932), AHC, 
Caja 4. Folio 144). Mientras tanto, desde otros distritos 
del Nordeste se habla de “la miseria en casi todos los 
hogares humildes”, con industrias paralizadas, “que 
traen consigo la desocupación, la desvalorización de 
los frutos, cosechas escasas y diezmadas por la lan-
gosta, haciendas a precios irrisorios” (Territorio El Za-
pallar. Comisión de Fomento, 1934-1944 (Resistencia, 
1934), AHC, Caja N° 1, Fs. 1-2; Territorio Villa Angela, 
1915-1935, Caja 1, F. 272. Material sin catalogar).

Cinco años más tarde desde la postergada Pam-
pa del Infierno (Chaco), los agricultores reclaman la 
atención gubernamental por encontrarse “en suma 
indigencia, completamente sin recursos para man-
tener nuestras familias -dicen- padeciendo nuestros 
hijos de hambre espantosa, sin perspectivas de poder 
labrar nuestras tierras por falta de lluvias”. No pueden 
cumplir con los compromisos contraídos con los co-
merciantes locales, quienes les cierran el crédito. El 
asunto se convierte para estos productores -como 
ellos afirman- “en cuestión de vida o muerte” y solici-
tan del Gobernador José Castells, alimentos para sus 
familias (Territorio de Pampa del Infierno, Comisión de 
Fomento, 1933-1951 (Resistencia, 1937), AHC, Caja 
N° 1, Fs. 72-75). Soluciones precarias para problemas 
estructurales de larga data.

En 1937 se crea el Instituto Agrario Argentino con 
socios honorarios, vitalicios y activos. El propósito es 
responder a “la necesidad de difundir cultura agraria 
en el medio campesino de la República, metódica y 
constantemente”. Las cuotas que pagan los asocia-
dos, las donaciones y legados, así como los subsidios 
estatales, sostienen su financiación. Son tiempos de 
difusión de la llamada cultura rural a través de los me-
dios de comunicación, esencialmente de la radiotele-
fonía, para llegar “al hogar rural”, dice su Carta Orgá-
nica (Carta Orgánica” (Buenos Aires, 1947), Instituto 
Agrario Argentino: 3). La propuesta es capacitar pro-
fesional y técnicamente al habitante del campo para 
que alcance “progreso y bienestar”, como parte de la 
“acción de sincero patriotismo”. La organización de 
una biblioteca agraria, la vinculación de los distintos 
niveles de la enseñanza a la actividad agropecuaria, 
los nexos con las Sociedades Rurales y las coope-
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rativas rurales, el impulso al Derecho Agrario, la sis-
tematización del Fichero Argentino de Productores 
Agrarios y la creación de la “Cátedra Ruralista” a cargo 
de profesores, técnicos y profesionales, se proponen 
-en conjunto- mejorar las condiciones de trabajo en 
el ámbito rural, pero también la “consolidación de la 
riqueza agraria” nacional y el “control social” en ese 
ámbito. Una finalidad concurrente con la creación de 
la “Casa del Hombre de Campo” en la ciudad de Bue-
nos Aires, para establecer un nexo entre campo y ciu-
dad pensando -se dice- en “los agrarios de modesta 
posición económica” (Carta Orgánica 1947, Instituto 
Agrario Argentino: 8).

 Una década después el Ejecutivo Nacional -con 
la autorización de la Inspección General de Justicia- 
aprueba la personería jurídica del Instituto. El camino 
se torna largo cuando se trata de superar las dificulta-
des de los productores y trabajadores rurales. 

Desde mayo de 1938 el Estado determinaría la 
inscripción obligatoria de productores, comerciantes 
e industriales del tabaco ante la División de la Pro-
ducción Tabacalera; mientras omite hacer referencia 
alguna a los cosecheros y pequeños cultivadores del 
tabaco. Un trienio más tarde se crea -con residencia 
en la Capital Federal- el Consejo Nacional de Tabacos, 
como una nueva forma de intervencionismo estatal y 
dada la importancia de este plantío así como de sus 
derivaciones económico sociales “como consecuen-
cia de un consumo anual por valor de 250 millones, 
una producción superior a los 20 millones de kilos, 
que da trabajo a más de 10.000 obreros y a unos 
50.000 cosecheros” (Anales de Legislación Argentina, 
1941, decreto 85021: 192). Las funciones institucio-
nales se esfuerzan por prestar asesoramiento técnico 
si se trata de formular políticas sobre el sector. La bu-
rocracia se extiende y los efectos favorables para los 
sectores sociales norteños más empobrecidos que 
viven del tabaco, no se advierten. 

Desde agosto de 1942 el Banco de la Nación Ar-
gentina resuelve acordar adelantos prendarios a pro-
ductores y cooperativas de productores, sobre taba-
cos en fardo de la cosecha 1941-42 por cuenta del 
Estado (decreto 126943, 5/8/1942) con un interés 
ventajoso del 5% anual y hasta el 70% del valor de su 
producción de tabacos criollos de Corrientes y Misio-
nes, con el propósito de evitar ventas prematuras del 
producto y con ellas la liquidación a cualquier precio 
de la materia prima. Una medida que se renueva para 

la cosecha de 1942-43 (decreto 8363, 15/9/1943) en 
este caso hasta el 80% del valor de la producción de 
esos tabacos criollos (Revista del Banco de la Nación 
Argentina 1942, 6 -3-: 260-265; 1943, 7 -3-: 264-270). 
La intervención del Estado avanza, aunque no en be-
neficio de productores y cosecheros de tabacos. Son 
los industriales y comerciantes quienes elevan su voz 
frente al avance del Fisco (Temas Económicos 1941: 
32-33).

En julio de 1943, crecen las protestas en medio de 
la Segunda Guerra Mundial y como producto de las 
medidas surgidas del golpe de Estado del 4 de junio 
de 1943 que posiciona a los coroneles nacionalistas 
del GOU en el gobierno nacional. Entonces no son 
pocos los agricultores, nativos y extranjeros (ucrania-
nos, checoslovacos, italianos, polacos), con familias 
numerosas y solteros, de larga radicación en el lugar, 
quienes aúnan sus esfuerzos frente a la clausura de 
los locales de la Federación de las distintas Uniones 
Agrarias en el Chaco (Época Territorial. Gobernación 
del Chaco. Expedientes iniciados por la Gobernación. 
Años 1913-1943 (Resistencia) AHC, Caja 34, Fs. 1-80, 
1943; Caja 58.4, Fs. 1-7, 1948-1953).  

En octubre del año siguiente se reúne -con auspi-
cio gubernamental- el Primer Congreso Nacional del 
Tabaco, en Posadas (Territorio Nacional de Misiones). 
Se organiza en comisiones y subcomisiones de asun-
tos económicos, comerciales, radicación agraria, hi-
giene, asuntos técnicos, prensa y propaganda, suelos 
de experimentación y fomento, pero -una vez más- no 
se evalúa allí la situación de quien cultiva y recoge el 
tabaco (Boletín del tabaco: 2-4). Tres años más tarde 
se reitera la situación en Salta, al reunirse el Segundo 
Congreso Argentino del Tabaco, donde funciona una 
Comisión de Asuntos Sociales, aunque los temas que 
abordan refieran exclusivamente a la educación y las 
escuelas rurales (Boletín del tabaco: 3-13).

A mediados de la década del 40 el Estado naciona-
lista, popular y benefactor liderado por Juan D. Perón 
hace llegar -mediante la Fundación Eva Perón- ropas, 
víveres, utensilios de cocina, muebles y juguetes, a las 
apartadas poblaciones del Norte. Por entonces, en la 
reunión nacional de municipios con sede en Las Bre-
ñas (Chaco), se plantean inquietudes y aspiraciones 
de tipo social para estas apartadas regiones. Recla-
man “la creación de fuentes de trabajo que se pro-
longuen después de los cuatro o cinco meses de la 
cosecha del algodón textil”, para que existan fábricas 
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en los mismos centros de producción de las materias 
primas en busca de un bajo costo inicial, ahorro en los 
transportes y -en suma- progreso en estas regiones 
fronterizas del territorio argentino. Promueven la re-
gulación estatal para asegurar la libre competencia, 
evitando la acción perniciosa de “los acaparadores, ya 
que en este caso son los mismos quienes regulan el 
precio” (Territorio Las Breñas, 1945-1952”, AHC. Ma-
terial sin catalogar). Van más allá en sus exigencias 
para atender a la situación de posguerra y evitar el 
accionar de “chacareros improvisados”, calificados 
como “oportunistas extractores de la riqueza de la 
tierra”.  Ven con preocupación la situación de la juven-
tud que se siente atraída por las ciudades, al no ver 
mejoras en el nivel de vida rural.

Las huelgas agrarias ocurridas en 1945 son moti-
vo de preocupación en estas apartadas regiones del 
país, “no obstante las medidas de vigilancia y repre-
sión” sostiene el gobernador del Chaco, Mayor Mar-
tín Carlos Martínez, quien mientras se aproxima a las 
cooperativas y comerciantes locales, promueve el ac-
cionar policial y de la Gendarmería para individualizar 
y detener “a los autores de la propaganda subversiva”, 
que compromete a los peones y agricultores rurales. 
La situación es compleja cuando se trata de los co-
secheros, quienes suelen llegar desde Corrientes con 
bajos recursos y sin “ninguna clase de documentos”. 
El temor por la desocupación está presente y el Mi-
nisterio del Interior reconoce la situación, mientras 
interesa a la Secretaría de Trabajo y Previsión de la 
Nación por la construcción de viviendas populares 
(Época Territorial. Gobernación del Chaco. Expedien-
tes iniciados por la Gobernación. Huelgas agrarias, 
1945-1951, AHC, Caja N° 49, Fs. 1-46; Memoria sinté-
tica desarrollada por la Gobernación del Chaco desde 
el 4 de junio de 1944 al 20 de abril de 1945 (Resis-
tencia, 1945), Administración del Mayor Martín Carlos 
Martínez. Ejemplar mecanografiado).

Conforme a los lineamientos del Segundo Plan 
Quinquenal de la Nación, de 1953, la provincia Presi-
dente Perón (Chaco) enuncia su propia acción agra-
ria, en materia de colonización, reactivación de “zo-
nas infrapobladas y marginales”, asistencia técnica, 
conservación de recursos naturales, producción y 
comercialización ganadera, granja, investigaciones 
agropecuarias, enseñanza agrícola, mecanización 
agraria, crédito rural, defensa sanitaria de la produc-
ción, estadísticas y legislación agropecuarias (Plan 

Quinquenal 1953-1957, (1954), Provincia Presidente 
Perón: 81-94). Si bien es una propuesta tardía para 
corregir añejas irregularidades del modelo, muestra la 
precariedad del agro regional norteño.

Privilegios, postergaciones y control social. A 
modo de reflexión final

La Primera Guerra Mundial impulsa la expansión ta-
bacalera en la Argentina. La producción de 4.353.654 
kg de 1915, crece a 13.725.398 kg para 1919; una cifra 
que recién es superada en 1937. La producción taba-
calera del Norte argentino vuelve a crecer en la segun-
da posguerra, cuando se restringe la importación de 
tabacos. Hacia 1946 el 60% del tabaco que se consu-
me en el país es importado, mientras un decenio más 
tarde la elaboración manufacturera emplea en un alto 
porcentaje tabacos nacionales. Desde los años de 
1930 varios técnicos especializados en tabacos visi-
tan la Argentina traídos por la Compañía Nobleza de 
Tabacos, por algunos gobiernos provinciales y -más 
tarde- por el INTA (Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria) (INTA 1974).

Al mismo tiempo se instala el cooperativismo. El 
funcionamiento de la Cooperativa Obrera de Tabaco 
propone adquirir máquinas, productos y artículos para 
la elaboración de cigarrillos para quienes participen 
en la formación del capital social de la cooperativa. El 
capital suscripto depositado en el Banco de la Nación 
Argentina es modesto y alcanza a m$n1.000 (Monitor 
de Sociedades Anónimas, 1921: 179-180). Se trata de 
una iniciativa cooperativista reiterada en 1931, al for-
marse la Cooperativa Tabacalera Lda. de Las Tunas, 
en Bompland, Misiones, para colaborar con los pe-
queños productores de tabaco de Cerro Corá, en aquel 
Territorio Nacional (Monitor de Sociedades Anónimas 
1934: 62-63). Son presentaciones esporádicas, que 
no forman parte de políticas públicas de mediano pla-
zo y que intentan suplir la falta de respaldo del Estado 
a los pequeños productores de tabaco.

Estos y los cultivadores de tabaco están alejados 
de la “organización social” que propicia en el Secreta-
riado de Asistencia Social, José Figuerola, quien más 
tarde dirigiría el Consejo Nacional de Posguerra. Sus 
conceptos sobre la estabilidad y la seguridad, cómo 
evitar el “desarme moral” para eludir conflictos, así 
como sobre la conciliación entre convivencia y con-
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veniencia, no llegan al apartado territorio norteño y 
menos aun a su gente (Revista de Economía Argenti-
na 1939: 83-87). Se hace mención a la “función social 
de la tierra” y a cómo en “el país la prosperidad debe 
ser compartida y la riqueza equilibrada”. También se 
auspicia la subdivisión y la propiedad de la tierra y el 
“trabajo ordenado”, pero los mecanismos para conse-
guir esos logros no se instrumentan; solo se enuncian 
(Revista de Economía Argentina 1939: 97-100). “La 
protección a la familia numerosa” a la cual refiere Ale-
jandro Bunge en el Congreso Nacional al promediar 
1939, no incluye a estos sectores tabacaleros empo-
brecidos.

Un decreto del Ejecutivo Nacional del 15 de se-
tiembre de 1943, autoriza al Banco de la Nación Ar-
gentina para adelantar a los productores hasta el 80% 
del valor de su producción de tabacos criollos, siem-
pre que los dejen en consignación para su venta en el 
Mercado Nacional de Tabacos. Se procura ordenar y 
fiscalizar la producción para asegurar una mejor re-
caudación fiscal y una más adecuada clasificación 
de aquella, trascendiendo las precarias condiciones 
en que viven muchos cultivadores y cosecheros. La 
disposición se complementa con la del 12 de julio de 
1944 autorizando a la Junta Reguladora de la Produc-
ción Agrícola para adquirir el tabaco de Catamarca en 
poder de los productores, a un precio mínimo de $4.50 
y $4 (según clase), con el objetivo de mejorar las ins-
talaciones de almacenamiento del producto (Anales 
de Legislación Argentina 1944, decreto 17880: 398). 
En los años siguientes, el precio alto para los taba-
cos de Misiones y Corrientes los sostiene el Estado, 
aunque la distribución de beneficios no sea equitativa 
para todos los sectores tabacaleros.

En tiempos del peronismo las compensaciones 
más frecuentes se destinan a los fabricantes de ta-
bacos económicos, en el marco de la regulación del 
mercado, “mediante la neutralización de los factores 
que tornan antieconómica la explotación”, especial-
mente cuando son consumos destinados a sectores 
de la población con bajos recursos. El decreto 21736 
del 24 de julio de 1947, así lo dispone (Boletín del Ta-
baco 57-59). Cuando se trata de acreditar los tabacos 
nacionales -una vez más- se recomienda al agricultor 
y al cosechero para que clasifique sus hojas de taba-
co, evitando que el manufacturero realice una reclasi-
ficación (Boletín del tabaco 1946: 40).

Es la Comisión Nacional de Trabajo Rural la que 

establece, entre enero y marzo de 1949, salarios y 
condiciones de trabajo para las tareas de la cosecha 
de tabaco en la provincia de Jujuy; así como las re-
muneraciones de los menores de entre 12 y 17 años 
ocupados en esas tareas, dando muestras del trabajo 
infantil que se suele ocultar. Es una regulación con-
creta - circunscripta administrativamente- que rige la 
relación entre patrones y trabajadores tabacaleros. Si 
bien se penaliza a los patrones por el no cumplimiento 
de la normativa, también se advierte que “los diferen-
dos que se susciten no podrán dar lugar a la parali-
zación del trabajo” (Anales de Legislación Argentina 
1949: 1184-1185, 1239). Desde 1950, la acción se re-
itera para Salta y otros territorios del Norte argentino. 
La concentración de esta actividad económica indica, 
al mismo tiempo, las desigualdades sectoriales y los 
privilegios a favor de los más poderosos empresarios 
dedicados a la manufactura del tabaco. 

Años antes, el 4 de junio de 1936, desde La Escon-
dida (Chaco) la poderosa Compañía Noetinger Lepe-
tit, reclama ante el gobernador del Territorio Nacional 
chaqueño por lo que considera “graves e injustos 
perjuicios en sus derechos de propiedad particular”, 
frente a la decisión oficial de permitir la venta ambu-
lante por calles de acceso público en el área donde 
se instala la empresa. Entonces no duda en calificar 
de “agentes de propaganda comunista” promotores 
de huelgas agrarias, a quienes las transitan. Los argu-
mentos para el descargo desconciertan cuando noti-
fica a la Gobernación de 

“los grandes esfuerzos y sacrificios hechos 
por la Compañía Noetinger Lepetit para fomentar 
la agricultura en su propio campo, aumentando la 
extensión de los cultivos de 500 a 2500 hectáreas 
y destinando fuertes sumas de dinero para proveer 
a los chacareros de todos los implementos, alam-
brados, materiales para la defensa agrícola, etc. así 
como en importantes trabajos de desagües para 
mejorar las tierras y conjurar el peligro de inunda-
ción de las chacras más bajas” (Territorio La Escon-
dida. Comisión de Fomento, 1934-1951” (Resisten-
cia, 1936), AHC, Folio 389, N° 15, letra N. Material sin 
catalogar). 

Es la misma compañía dedicada entonces al desa-
rrollo del cultivo tabacalero, quien no duda en recor-
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darle al gobierno su contribución impositiva de casi 
m$n3000 mensuales y denunciar con tono amena-
zante, que “si se sigue permitiendo el ingreso a perso-
nas, que se cobran con tabaco de nuestros cultivos, 
para revenderlos en los pueblos vecinos, substrayen-
do al Fisco el impuesto correspondiente, tendremos 
que abandonar la empresa”. El comercio clandestino 
que realizan los “turcos”, abarca -dice el denuncian-
te- la venta de importantes cantidades de cigarros, 
bebidas alcohólicas y cueros. Sobre estas bases y 
declarando que “los campos de la Compañía no se 
han convertido en villas o colonias”, el asesor legal de 
la empresa adelanta la decisión de llevar el tema a la 
justicia en defensa de los intereses particulares; ape-
lando -en consecuencia-  la medida oficial. 

 La respuesta gubernamental no se hace es-
perar y el 22 de setiembre de ese mismo año se de-
roga la disposición admitiendo el libre tránsito, adu-
ciendo que “dichas calles están trazadas dentro del 
dominio privado de la citada Empresa, construidas 
por la misma para comodidad de su propia explota-
ción”. Por una nueva resolución se instruye a la policía 
lugareña para que prohíba el tránsito de vendedores 
ambulantes “dentro de los límites particulares de la 
Compañía recurrente, por ser esas calles del dominio 
privado de ésta” (Territorio La Escondida. Comisión de 
Fomento, 1934-1951” (Resistencia, 1936), AHC, Folio 
389, N° 15, letra N. Material sin catalogar). Una vez 
más el control social sigue vigente y se practica.

En 1951 -en pleno gobierno peronista- el comi-
sionado municipal de El Zapallar (Chaco) -Don Felipe 
Gallardo- recibe otro reclamo no menos sorprendente 
que el anteriormente mencionado. En este caso es de 
la poderosa S.A. Bunge y Born Lda. Comercial, Finan-
ciera e Industrial, quien apela la resolución 1419 sobre 
el pago de impuestos a las actividades lucrativas. La 
Sociedad Anónima compra algodón, tabaco y otros 
productos agrícolas en la zona para industrializarlos o 
venderlos en la rica región pampeana y en el eje me-
tropolitano y -por esa razón- procura evitar el alcance 
resolutivo de la disposición oficial. El descargo em-
presarial sostiene que “para el comprador constituye 
una inversión de capital, y no una actividad lucrativa”; 
en consecuencia, la inversión de capital no es un he-
cho imponible y si se lo hace se vulnera el artículo 38 
de la Constitución Nacional, “por afectar la propiedad 
privada y constituir una confiscación de bienes impo-
sible en nuestro régimen legal”. Así lo subraya la em-

presa, para quien el gravamen debe estar a cargo de 
quien vende el producto. El reclamo va más allá cuan-
do sostiene que “si las condiciones económicas de 
los municipios exigen una rápida recaudación, mal se 
satisfarán las necesidades municipales con percep-
ciones que al ser repetidas en juicios comprometerán 
las finanzas locales, por los recargos consabidos e in-
evitables de costas e intereses” (Territorio El Zapallar, 
Municipalidad, 1945-1951 (Resistencia, 1951), AHC, 
Caja N° 3, Expte. s/n). La advertencia surte efecto y, 
en julio de ese año, se deriva el pedido a la Asesoría 
Letrada de la Gobernación, donde finalmente caduca.

Los mensajes de contenido nacionalista llegan 
reiteradamente al productor tabacalero, advirtiéndo-
les que “si quiere bien a su país deberá por todo los 
medios a su alcance, mejorar la calidad y clasificar 
prolijamente su cosecha. Con ello se afianzarán los 
mercados existentes y se conquistarán nuevos” (Bo-
letín del tabaco 1946: 6). Al mismo tiempo la Dirección 
de Tabaco insiste en que “un factor primordial, impor-
tante para obtener buen resultado, en lo que se refiere 
a la preparación comercial del tabaco, es instruir a los 
cosecheros sobre el acondicionamiento del producto 
una vez curado” (Boletín del tabaco 1946: 29). Una y 
otra vez las advertencias recaen sobre los sectores 
más desprotegidos de la actividad tabacalera, mien-
tras al promediar la década de 1950 las convenciones 
colectivas rigen para el trabajo y los salarios del per-
sonal de la industria del tabaco. Los sectores empo-
brecidos de la economía del tabaco parecen no tener 
acceso a la “justicia social”. Es el reverso de la trama 
y solo los precios mínimos al productor procuran ser 
asegurados por el gobierno nacional, aun al filo de los 
años de 1960.
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Resumen
La autora reflexiona sobre el estatus epistemológico de la arqueología prehistórica, 
y más particularmente sobre el estatus del dato (“fait”) arqueológico, que en un 
cierto modo puede ser puesto en paralelo con la palabra registrada por el etnólogo. 
Sin poner en cuestionamiento el avance de los conocimientos sobre la prehistoria, 
la autora llama a asumir una cierta modestia frente a la fragilidad de las hipótesis 
arqueológicas, ampliamente interpretativas.  

Prehistoric archaeology and social anthropology: two related 
discipl ines working on ineffable

Abstract
This paper questions the epistemology of prehistoric archaeology. In particular, the 
author analyses the epistemological value of the concept of ‘archaeological fact’. 
She suggests that this value can be compared to that of the words recorded by 
the anthropologist during his fieldwork. Without calling into question the progress 
of archaeological science, the author calls for a certain ‘epistemological modesty’, 
considering the fragility of archaeological hypotheses that are, for the most part, 
highly interpretive.

Arqueología prehistórica y antropología social:  
una mirada sobre dos disciplinas hermanas 

que trabajan sobre lo inefable
Sophie A. de Beaune2 
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1    Traducido del Francés por Maria Estela Mansur (CADIC-UNTDF).
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El nacimiento de una nueva revista es siempre un 
acontecimiento intelectual estimulante. Esto es más 
que cierto en el caso de la revista Fuegia. Revista de 
Estudios sociales y del Territorio, que no será una 
enésima revista de arqueología apuntando a hacer el 
inventario de los descubrimientos recientes. Ella tiene 
en realidad un objetivo más general, ya que se intere-
sará en las ciencias sociales y humanas, entre ellas la 
filosofía, la antropología cultural y la arqueología. La 
aparición de este primer número de la revista es una 
ocasión para revisar los marcos epistemológicos de 
la antropología y de la arqueología y más particular-
mente de la arqueología prehistórica, que se distingue 
de ellas por la ausencia de fuentes escritas.

No es necesario recordar aquí en qué consiste el 
enfoque etnoarqueológico, hoy perfectamente cono-
cido, dominado y desarrollado en numerosos países, 
un enfoque que en el fondo no es más que un modo 
de utilizar los datos etnográficos como un fondo do-
cumental para extender el campo de lo posible.

Mi deseo es otro: se trata de reflexionar sobre el 
objeto mismo de la investigación, es decir sobre el es-
tatus del dato (fait) arqueológico, que es posible com-
parar, como veremos, con la palabra del informante 
recogida por el etnólogo3. 

Es bien sabido que la antropología cultural y la ar-
queología prehistórica han estado muy próximas, tan-
to desde el punto de vista institucional como desde 
el punto de vista intelectual4. En el siglo XIX, se asi-
milaba al hombre prehistórico a esos hombres “sal-
vajes” que habían sido descubiertos en el transcurso 
de los siglos precedentes. Los defensores del evolu-
cionismo cultural en particular, siguiendo al mismo 
Darwin, consideraban a aquellos que durante mucho 
tiempo habían sido llamados los « primitivos » como 
fósiles vivientes de la especie humana, incluso como 
descendientes directos de nuestros ancestros prehis-
tóricos, que reflejaban en el presente lo que aquellos 
habían sido en el pasado. Desde esta perspectiva, 
que fue denominada “comparatismo etnográfico”, era 
suficiente que dos sociedades compartieran uno o 
dos rasgos para que se las considerara semejantes. 
Así, a partir del momento en que, por ejemplo, una 
3  Fragmentos de este texto han sido extraídos de Beaune 2016.
4  Por ejemplo, en Norteamérica, la arqueología en general (incluyendo a 
la arqueología prehistórica) es uno de los cuatro campos que componen 
la antropología (junto a la antropología cultural, la antropología social y la 
lingüística). En Francia, por el contrario, la arqueología suele incluirse en la 
universidad en departamentos de historia, de antropología social e incluso 
de geología, en el caso del período prehistórico.

determinada sociedad utilizaba un instrumental de 
piedra que evocaba de lejos el que se exhuma en los 
sitios arqueológicos, dicha sociedad era considerada 
semejante a las sociedades del pasado que dejaron 
esos vestigios arqueológicos. Este “comparatismo et-
nográfico” fue luego fuertemente criticado (i.e. Gould 
y Watson 1982; Wylie 2002) pero, en los años 1970, 
ciertos investigadores comenzaron a retornar a él, 
aunque esta vez tomando más precauciones. Para 
ellos, se trataba esencialmente de extender el campo 
de las posibilidades, en paralelo con otros enfoques 
como la experimentación. El recurso a la etnografía es 
particularmente fecundo en el campo de las técnicas, 
ya que es cierto que, en todo tiempo y en todo lugar, la 
materia ejerce las mismas limitaciones sobre quienes 
fabrican o utilizan los instrumentos. Pero el compa-
ratismo a la antigua permanece aún hoy, cuando al-
gunos consideran que las sociedades humanas están 
regidas por constantes y pueden ser catalogadas al 
igual que los fenómenos geológicos o climáticos. Mu-
chos prehistoriadores se han rebelado recientemen-
te contra esta visión restrictiva de las sociedades del 
pasado (por ejemplo Butterlin 2012; Brun y Michelet 
2012). 

De las sociedades inmóviles a las sociedades his-
tóricas

En el otro sentido, el aporte de la arqueología pre-
histórica, y de un modo general, de la arqueología5, a 
la antropología cultural es relativamente reciente. El 
mismo consiste sobre todo en la toma de conciencia 
sobre la profundidad histórica de las sociedades estu-
diadas por el etnólogo, que ha tenido demasiada ten-
dencia, desde el origen de esta disciplina, a considerar 
a las sociedades no occidentales como sociedades 
fijadas en el tiempo, sin historia. La creencia en la es-
tabilidad de las sociedades está tan profundamente 
anclada que hasta tiene sus propios teóricos (cf. so-
bre este tema de Beaune 2001). Esta idea es admitida 
con tanta facilidad, sin duda, porque se trata de nues-
tra manera natural de concebir otras sociedades. Sin 
embargo, uno puede cuestionarse sobre su validez, e 
incluso avanzar la hipótesis que la idea de que existen 
sociedades inmóviles es una idea falsa.

5 En Francia y en general en Europa, el estudio de la prehistoria constituye 
una de las especialidades de la arqueología, que incluye otras como la 
arqueología clásica, galo-romana, medieval, moderna, etc. 
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Claude Lévi-Strauss reconocía que todas las so-
ciedades tienen una historia, en tanto que todas han 
conocido períodos de prosperidad o de crisis, migra-
ciones… pero él distinguía entre las sociedades frías, 
cuya preocupación predominante sería la de per-
severar en su esencia, y las sociedades cálidas, que 
evolucionarían y no cesarían de acumular nuevas 
adquisiciones (Lévi-Strauss 1973: 40-42). Así ten-
dríamos, por un lado, sociedades ligadas a su pasado 
y esforzándose por vivir de modo inmutable como lo 
han hecho sus padres; por otro, nuestras sociedades 
modernas, que valorizan lo novedoso. En realidad, 
nuestras sociedades, con sus archivos, con su pre-
ocupación por conservar un patrimonio, conservan 
mucho más “pasado” que las sociedades tradiciona-
les, en tanto que varios ejemplos etnográficos mues-
tran que sociedades supuestamente frías también 
evolucionan, incluso si, al no tener archivos, pueden 
percibirse como inmóviles. Es el caso por ejemplo de 
los Ashantis de Ghana, que consideran que sus poe-
mas de cortejo, ejecutados por una casta de poetas 
especializados, no han variado desde hace siglos. Sea 
falsa o verdadera esta afirmación, no es menos cierto 
que esos poemas son hoy incomprensibles para ellos, 
lo que indica que su lengua al menos se ha modifica-
do, con todo lo que ello implica (Rattray 1916, citado 
por Jousse 1981: 267).

Si regresamos a la prehistoria, los vestigios ar-
chivados en la naturaleza permiten afirmar que no 
se trataba de sociedades inmóviles. El simple hecho 
que estas sociedades se hayan movido, que se hayan 
desplazado en sus circuitos nomádicos y para poblar 
nuevos territorios, es suficiente para mostrar que su-
cedieron cosas. Recordemos también que no pode-
mos decir nada sobre la evolución de los artefactos de 
madera, de pieles, de fibras vegetales… ni sobre la de 
la cultura no material, artística o religiosa.

Un buen ejemplo de la reciente toma de conciencia 
sobre la duración de estas sociedades es el coloquio 
« La préhistoire des autres. Comment l’archéologie et 
l’anthropologie abordent le passé des sociétés non 
occidentales » que se llevó a cabo en el museo del quai 
Branly en Paris (France) en enero de 2011 (Schlanger 
y Taylor 2012). Esta nueva dimensión histórica confe-
rida a las sociedades consideradas como situadas del 
otro lado de la línea del «Grand Partage»6 ya estaba en 
6  La tradición antropológica del « Grand Partage » (la gran separación; los 
ingleses dicen great divide) consiste en estipular la existencia de una línea 
unívoca de separación entre dos tipos, y solamente dos, de sociedades y 

las ideas de los tiempos que corren, como lo testimo-
nian los alegatos de algunos antropólogos (cf. entre 
otros Bensa 2006; Bazin 2008 [2000]).

¿Que es el dato arqueológico?

El arqueólogo y el etnólogo se acercan también en otro 
aspecto. El etnólogo trabaja a partir de datos orales 
que desaparecen en cuanto son pronunciados (Ca-
sajus 2012: 178-179) y de los cuales no guarda más 
que el recuerdo y el registro, palabras que son even-
tualmente transcriptas en un cuaderno o grabadas; el 
arqueólogo destruye los pisos de ocupación antiguos 
a medida que los excava y no conserva de ellos más 
que los vestigios materiales que contenían, con los 
registros topográficos y fotográficos que haya podido 
realizar. Ambos -a diferencia del historiador, que tiene 
siempre el recurso de retornar a los archivos escritos- 
trabajan a partir de una materialidad eminentemente 
volátil. El antropólogo puede preguntarse qué habría 
dicho, en la misma circunstancia, otro informante, o 
si la entrevista hubiese tenido lugar en otro momento 
del día, del año, de la vida del informante. Igualmente, 
la naturaleza y la cantidad de los datos arqueológicos 
disponibles ¿habrían sido los mismos si el arqueólogo 
hubiese sido otro, poco experimentado, o al contrario,  
más calificado? ¿Si hubiera excavado en otro sector 
del sitio? ¿Si el tiempo acordado a la realización de las 
excavaciones hubiera sido más corto, o al contrario 
más largo? ¿Si los medios de análisis de los que dis-
ponía no hubieran sido los mismos? ¿Si su problemá-
tica de investigación hubiera sido otra? Las respues-
tas evidentes a estas preguntas muestran hasta qué 
punto nuestras observaciones son eminentemente 
variables en función del contexto de la investigación 
arqueológica y antropológica.

Por lo tanto, hay que admitir que el vestigio arqueo-
lógico no contiene una verdad inscrita en él como una 
inscripción en una pieza de mármol, lo cual conduce 
a que nos interroguemos sobre el estatus del “dato” 
arqueológico.

Los antropólogos y los historiadores, por su parte, 
han iniciado esta reflexión hace mucho tiempo, y han 
cuestionado de manera insistente la existencia de una 
“verdad” que habría que exhumar, como se imagina-

de culturas: sociedades primitivas y sociedades civilizadas, sociedades 
simples y sociedades complejas, sociedades tradicionales y sociedades 
modernas, etc. (Lenclud 1996).

Volumen I - Número 1: 24-30 (2018)



27

REVISTA DE ESTUDIOS SOCIALES Y DEL TERRITORIO

ISSN 2618-2335

ba todavía en la primera mitad del siglo XX (i.e. Bazin 
2008 [1996], Marrou 1975 [1954], Rheinberger 2011). 
Las técnicas de encuesta desplegadas por los etnólo-
gos de la época de entreguerras apuntaban a inven-
tariar, a poner en ficha y en vitrina, no sólo los objetos 
de las culturas estudiadas, sino también sus “rique-
zas culturales y espirituales”. De esta manera, Marcel 
Griaule pensaba que en la «  cultura  » dogon estaba 
inscrita una metafísica dogon, y que al etnógrafo le 
correspondía sacarla a la luz, las informaciones reco-
gidas por los informantes pudiendo ser prácticamen-
te asimiladas a revelaciones (Jolly 2001).

El mismo Leroi-Gourhan pensaba que era necesa-
rio disociar el hecho de la interpretación:

« Cette nécessité, propre à la préhistoire, de sé-
parer clairement l’établissement des faits de leur in-
terprétation commande non seulement l’existence 
d’un processus de photographie et de relevé sans 
commune mesure avec ce dont la tradition des re-
cherches s’est satisfaite dans le passé, mais elle 
commande aussi la constitution d’une sémantique 
qui permette de prolonger indéfiniment, de cher-
cheur en chercheur, les possibilités de l’interpréta-
tion. » (Leroi-Gourhan 1982 [1969]: 264) 7.

En realidad, ya se trate de un documento de natura-
leza histórica, exhumado en archivos, o antropológico, 
recogido en encuestas de campo, dicho documento 
no será testimonio de nada hasta que no haya sido 
considerado como tal por el historiador o el antropó-
logo. La palabra pronunciada no adquiere sentido sino 
por el estatus que le confiere el antropólogo  (Casajus 
2009). Esta es exactamente la idea expresada por 
Gérard Lenclud con respecto al documento histórico: 
« bien plus que trouvé, un document est créé dès lors 
que quelque chose […] est érigé en indice, c’est-à-dire 
rendu signifiant par la question qu’on s’avise de lui po-
ser » (Lenclud 2013: 56)8.

Cualquier vestigio puede convertirse en un docu-
mento para cualquier pregunta. Arlette Farge lo dice 
de otra manera  : « Aucun document ne tire sens de 
lui-même. […] Les faits, qu’ils proviennent ou non de 
documents, ne peuvent être employés par l’historien 
tant qu’il ne les a pas traités  : et cet emploi consti-
tue, si je puis dire, le processus même du traitement » 
(Farge 1989: 115)9.

Del mismo modo, el vestigio arqueológico no exis-
te en tanto que tal, sino por el hecho que el arqueólogo 

le asigna el estatus de indicio. No es por azar que el 
descubridor de un sitio o de un vestigio particular es 
jurídicamente considerado como su “inventor”   (Bon-
not 2014: 181). El prehistoriador es en esto semejante 
al historiador, preocupado por el detalle, porque si bien 
no elige lo que va a exhumar del suelo, el investigador 
selecciona y conserva lo que juzga digno de interés. 
Y si los conocimientos son tributarios de lo que en-
cuentra, lo son también de lo que busca. La mayor 
parte del tiempo él es consciente de este problema, 
y por lo tanto tiene la preocupación de conservar los 
vestigios en buenas condiciones, para permitir a otros 
volver a estudiarlos, incluso mucho tiempo después. 
En eso busca aproximarse al historiador, que tiene la 
posibilidad de retomar la misma pieza de archivo una 
ilimitada cantidad de veces para tratar cuestiones di-
ferentes. Ya hemos remarcado que el modo de tender 
hacia eso es realizar un registro de datos tan exhaus-
tivo y preciso como sea posible. Pero esto no es cosa 
fácil, ya que es bien difícil prever lo que las tecnologías 
futuras permitirán analizar.

En efecto, los datos de los que dispone el prehis-
toriador no son explícitos por sí mismos. Numerosos 
vestigios prehistóricos no se asemejan a nada cono-
cido y no pueden ser identificados como de interés 
arqueológico sino después de haber pasado entre las 
manos de un especialista. Esta es la razón que explica 
por qué los arqueólogos principiantes no identifican su 
naturaleza inmediatamente. Un fragmento óseo muy 
dañado todavía envuelto en su ganga de tierra puede 
ser fácilmente confundido con un clasto sin interés. 
Por otra parte, aun cuando hoy en día se busca re-
colectar el máximo de vestigios y registrar el máximo 
de informaciones posible, este no ha sido siempre el 
caso en el pasado. Así, los carbones de madera pre-
sentes en los niveles excavados en el siglo XIX, eran 
considerados como inútiles y no se los conservaba, 
incluso si sucedía que se señalaba su presencia. Del 
mismo modo que en el siglo XIX se subestimaba todo 
el potencial informativo de los carbones de madera, 
también se ignoraba en la primera mitad del siglo XX 
que era posible extraer ADN a partir del colágeno de 
los huesos para establecer un perfil genético o para 
proceder a un análisis isotópico susceptible de revelar 
el tipo de alimentación consumida durante su vida por 
el feliz portador del hueso en cuestión.

Todo esto se une a las observaciones de Marrou, 
que subrayaba que el historiador no puede ser consi-
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derado como un simple aparato que registra el pasa-
do y que en su trabajo hay una parte eminentemente 
personal y construida (Marrou 1975 [1954]:49). Es, de 
otra manera, lo que decía Bronislaw Malinowski en 
1944  : «Il n’est pas de description qui soit vierge de 
théorie». 10 (Malinowski 1968 [1944]  : 9 de la edición 
electrónica).

A esta altura ya está claro que «  la première illu-
sion à combattre est[-elle] celle du récit définitif de la 
vérité » (Farge 1989: 115)11. Se plantea entonces una 
pregunta. Si el establecimiento de los hechos en sí 
mismo es frecuentemente objeto de controversias, 
existe un núcleo duro de nuestros conocimientos, que 
sea irreductible a toda interpretación, y sobre el cual 
podamos apoyarnos? La respuesta es evidentemente 
sí: en efecto no se puede negar la realidad bruta de los 
rastros -el vestigio arqueológico dejado en el suelo, 
los archivos demostrando que algo sucedió. Es so-
bre este “núcleo duro” donde cada uno se apoya para 
construir sus hipótesis interpretativas. Si no hay una 
verdad inmutable, intangible, para descubrir, hay ves-
tigios brutos que pueden ser asimilados a los “hechos 
brutos” del historiador. Los únicos que se autorizan a 
negar esta realidad son los “negacionistas” que evi-
dentemente no tienen su lugar en la comunidad cien-
tífica. Sin embargo es necesario agregar que, como ya 
he dicho, solo nuestras preguntas transforman esos 
rastros en testimonios, y que estas preguntas son ob-
viamente cambiantes.

En arqueología prehistórica, la situación es com-
pletamente distinta, ya que puede suceder que los 
“hechos brutos” en sí mismos sean controvertidos. 
Es el caso por ejemplo de la realidad de instrumentos 
europeos muy antiguos, que serían anteriores a 1,5 
millón de años, que está en amplio debate (i.e. Ray-
nal et al., 1995, Raynal y Magoga 2000). Es bien cierto 
que los objetos existen y que nadie discute su realidad 
material, sin embargo hay quienes niegan que hayan 
sido tallados por el hombre, mientras que otros ponen 
en duda su antigüedad. Además, un “dato arqueoló-
gico” es susceptible de cambiar de estatus según los 
análisis a los que se lo somete. Incluso las categorías 
no son estables y evolucionan. Un fragmento óseo 
podrá entonces ser tratado como un desecho culina-
rio o como un desecho técnico según su contexto de 
descubrimiento.

A modo de conclusión

Sea en antropología, en arqueología o incluso en his-
toria, es evidente finalmente que el “ dato” es indiso-
ciable de la idea que uno se hace de él. Del mismo 
modo que una esquirla ósea es un instrumento sólo 
para quien sabe reconocerlo, una práctica funeraria 
no es un ritual más que para quien lo ha definido como 
tal. Si los historiadores, antropólogos y arqueólogos 
terminan generalmente por ponerse de acuerdo, es al 
precio de numerosas discusiones para saber qué se 
entiende por tal o cual hecho. Y una buena parte de su 
trabajo –al menos en el caso de los prehistoriadores- 
consiste precisamente en ponerse de acuerdo sobre 
la identificación de los vestigios que sacan a la luz.

Es en el fondo lo que hace que estas disciplinas 
sean disciplinas históricas que flotan en « le flux irré-
versible du temps  » (Casajus 2009: 2)12. Se puede 
decir lo que Jean-Claude Passeron decía de la socio-
logía, que no podía ser una ciencia experimental en 
el modo de la física, ya que si el físico puede repetir 
una experiencia, el sociólogo observa « configurations 
jamais réitérées dans le cours de l’histoire ou dans 
l’espace des civilisations » (Passeron 1991: 367)13.
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Notas

7    N del T: “Esta necesidad, propia de la arqueología prehistórica, de separar claramente 
el establecimiento de los hechos de su interpretación, demanda no sólo la existencia de un 
proceso de fotografía y de relevamiento sin paralelo con aquello con lo que la tradición de 
las investigaciones se satisfacía en el pasado, sino que demanda también la construcción de 
una semántica que permite prolongar indefinidamente, de investigador en investigador, las 
posibilidades de la interpretación”.

8      N del T: “mucho más que descubierto, un documento es creado desde el momento en 
que algo […] es considerado como indicio, es decir transformado en significante por la pre-
gunta que se nos ha ocurrido plantearle”.

9     N del T: “Ningún documento adquiere sentido por sí mismo […] Los hechos, provengan 
o no de documentos, no pueden ser empleados por el historiador si previamente no los ha 
tratado: y ese empleo constituye, si puedo decirlo así, el proceso mismo del tratamiento”.

10   N del T: “No existe descripción que sea virgen de teoría”. 

11   N del T: “La primera ilusión a combatir es la del relato definitivo de la verdad”.

12   N del T: “ el fluir irreversible del tiempo”.

13   N del T: “configuraciones jamás reiteradas en el curso de la historia o en el espacio de las 
civilizaciones”.
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Resumen
Pensar sobre Teotihuacan nos remite a las grandes pirámides y templos pero hay 
toda una ciudad subterránea por debajo que nos muestra el papel de una arquitec-
tura del inframundo vinculada a la propia génesis de la ciudad. El papel de las cue-
vas y los túneles forma parte de la historia de Teotihuacan como lugares rituales, 
zonas de almacenamiento y lugares de enterramiento. Su papel irá cambiando a lo 
largo del tiempo del Clásico al Posclásico relacionado con el cambio de la cosmo-
visión y el poder político de la ciudad.

“De los hoyos de donde sacaron las piedras para construir los 
montecillos”: the underground system of the ancient city of 
Teotihuacan

Abstract 
To think about Teotihuacan takes us back to the great pyramids and temples but 
there is a whole underground city below, that shows us the role of architecture re-
lated to the underworld that it is linked to the power of the elites. The role of caves 
and tunnels  form part of the history of Teotihuacan as ritual places, storage areas 
and burial sites Their role will change over time Classic to Postclassic related to the 
change of the cosmovision and the political power of the city.

“De los hoyos de donde sacaron las piedras 
para construir los montecillos”: el sistema sub-

terráneo de la antigua ciudad de Teotihuacan
Natalia Moragas Segura1 
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Introducción

Para todo aquel que se acerca a la antigua ciudad de 
Teotihuacan queda impresionado por la magnificen-
cia de sus estructuras piramidales y por encontrar-
se en  el interior de una verdadera ciudad del mundo 
antiguo. Sin embargo, pocos saben que gran parte 
de esta ciudad descansa sobre una serie de cuevas 
y túneles construidos por los propios teotihuacanos. 
En este trabajo se va a analizar la relación existente 
en la cultura teotihuacana entre el espacio construido 
visible y un espacio no visible y restringido pero que 
forma parte también de un espacio “construido” por 
los teotihuacanos estableciendo una particular rela-
ción entre los visible y lo no visible.

El valle de Teotihuacan se encuentra al noroeste 
de la Cuenca de México con unas dimensiones apro-
ximadas de quince kilómetros de largo por siete de 
kilómetros de ancho. Es una zona conformada por 
terrenos aluviales y bien irrigada por los ríos San Lo-
renzo, Hixulco y San Juan, los cuales desembocan en 
el lago de Texcoco. Este valle está limitado al norte, 
por una cordillera cuyas elevaciones principales son 
el Cerro Gordo (2.930 msnm) y el Cerro Malinalco 
(2.530 msnm); en su límite sur se encuentra el Cerro 
Patlachique (2.650 msnm). Esta misma cordillera se 
prolonga hacia el este sin accidentes notables hasta 
unirse con el Valle de Otumba y por el oeste es limi-
tado parcialmente por el Cerro de Tlahuilco, con al-
turas que oscilan entre los 2.400 y los 3.100 msm. El 
clima se caracteriza por un régimen de lluvias que se 
suceden desde finales de mayo hasta finales de octu-
bre, mientras que el periodo más frío se da en los me-
ses de enero y febrero, llegando a helar en ocasiones 
(Mooser 1968). Hacia la zona noroeste de este valle 
se creará la ciudad de Teotihuacan, la primera me-
trópolis multiétnica que, desde su origen hacia el 150 
a.C. hasta mitad del siglo VII d.C., será la gran capital 
política, económica e ideológica del Altiplano central, 
y cuya influencia llegará a grandes partes del territorio 
mesoamericano.

Historia de las investigaciones sobre las cuevas en 
Teotihuacan

El papel de las cuevas en las sociedades mesoameri-
canas es paralelo a la construcción del pensamiento 
cosmogónico de los Olmecas (Manzanilla 2002: 88). 

Desde la conformación de la metrópolis clásica, el 
poblamiento del valle de Teotihuacan ha sido conti-
nuado hasta la actualidad (Millon 1973). Sin embar-
go, a lo largo de los siglos el territorio tuvo cambios 
significativos tanto en el número de habitantes como 
por los diferentes grupos culturales que ocuparon el 
valle (Cowgill 2015; Daneels 1996; Palomares 2013; 
Ruiz Gallut y Soto 2004). En el inicio de la época co-
lonial, diversos cronistas e intelectuales de la época 
mencionarán las cuevas de manera secundaria y/o 
complementaria a sus escritos. De esta manera, Fray 
Bernardino de Sahagún acierta cuando considera 
que las piedras con las que hacen los montecillos sa-
len de los hoyos practicados por los gentiles (Saha-
gún 1981: 104). De la misma manera, Francisco Ge-
melli opina que las grutas son tanto naturales como 
artificiales, mientras que Juan de Torquemada en su 
Monarquía Indiana considera que se vinculan con los 
totonacas y sus mitos de origen (Gallegos 1997: 65 y 
87). Las primeras descripciones científicas del siglo 
XIX y principios del XX mencionan casualmente las 
cuevas como parte de salas subterráneas; un texto 
con ciertos toques románticos al uso de la época con 
esas ideas de grandes cámaras subterráneas (Galle-
gos 1997: 262–265). Estas ideas perdurarán hasta 
el inicio de la arqueología mexicana como disciplina 
científica y la instauración de la Escuela Nacional de 
Antropología e Historia (1938) y del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia (1939) cuando se empe-
zarán a diseñar proyectos específicos de investiga-
ción arqueológica en Teotihuacan. De Pedro Armillas, 
Sidvald Linné, Rémy Bastien y Helmutt de Terra son 
los primeros informes científicos en los que se dan 
algunas aproximaciones cronológicas de las cuevas 
y se marca su situación en el territorio (citado en Ber-
nal 1966). El propio Pedro Armillas evaluó la posibili-
dad de que las cuevas pudieran ser utilizadas como 
almacenes por los teotihuacanos ( citado por Man-
zanilla 2012).Durante el Teotihuacan Valley Project 
de William T. Sanders se emplaza la excavación de 
la cueva de Huexoctoc, en el municipio de Oxtotípac, 
“lugar de cuevas” en náhuatl, según las fuentes del 
siglo XVI, que no resolvió la cuestión de la ocupación 
temprana pero sí supuso la identificación de un com-
plejo cerámico nuevo, el Oxtotípac, inmediatamente 
posterior al colapso de Teotihuacan (Sanders 1965: 
5; Sanders et al. 1979; Obermeyer 1963: 6). Pocos 
años después, el descubrimiento de la cueva de la 
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Pirámide del Sol puso en evidencia el papel simbólico 
de las cuevas y su vinculación con la arquitectura del 
poder y el propio centro ceremonial. En su momento 
fue considerada como el axis mundi de la ciudad o 
como el elemento por el cual se construyó la Pirámi-
de del Sol (Millon 1988; Heyden 1973, 1975, 1981 y 
1991). Otras propuestas vincularon esta cueva con el 
calendario y la leyenda mexica del Quinto Sol (Drucker 
1977) o una tumba real por descubrir (Headrick 2007: 
10). Esta cueva fue considerada, como muchas otras, 
de origen natural, pero recientes investigaciones con-
firman que la cueva fue construida a partir del 250 d.C 
(Barba 2010: 54). Asimismo, las actuales investiga-
ciones sobre la Pirámide del Sol ayudarán a confirmar 
la cronología de esta cueva y la vinculación entre los 
diferentes elementos: la cueva, la pirámide y la plata-
forma adosada (Sugiyama et al. 2013).

Durante las excavaciones del Proyecto Teotihua-
can 80-82 se localizó una cueva a  300 m  al  sureste  
de  la  Pirámide  del  Sol,  denominada  cueva  astro-
nómica  por el descubrimiento de una laja altar en 
su interior (Figura 1), que funcionaría como marcador 
astronómico del solsticio de verano (Basante et al. 
1982; Basante 1986; Soruco 1985 y 1991). Teniendo 
en cuenta los materiales cerámicos, Enrique Soru-
co propuso que esta cueva se construiría a fines de 
Miccaotli (150-200 d.C.) o principios de Tlamimilolpa 

(200-250 d.C.) y abandonada para Xolalpan –Mete-
pec (550-650 d.C.) (Soruco 1991: 292).

Este descubrimiento animó a Basante a realizar 
una primera prospección en diversos lugares del valle, 
identificando 16 cuevas del periodo Clásico o poste-
riores (Basante 1986: 4). En 1987, Linda Manzanilla 
presentó un proyecto integral para el estudio de las 
cuevas y túneles desde una perspectiva multidisci-
plinar, incorporando técnicas geofísicas de manera 
sistemática, con la excavación de algunas de estas 
cuevas y túneles (Manzanilla 1990: 172). Los estu-
dios mostraron que las cuevas y túneles eran can-
teras de materiales de construcción hacia el primer 
siglo de nuestra era (Manzanilla y López 1998: 1614, 
Manzanilla 2002:98).  Las excavaciones de la Cueva 
de la Basura, del Pirul, de las Varillas y de la Cueva del 
Camino permitieron avanzar sobre el conocimiento 
del asentamiento Coyotlatelco y Mazapa en la ciudad 
(Manzanilla et al. 1996: 247-248). La ocupación pos-
teotihuacana de estas cuevas permitió identificar la 
multiplicidad de funciones que tuvieron éstas como 
lugares de habitación, enterramiento y de realización 
de determinados rituales. En la Cueva de las Varilla 
se identificaron espacios diferenciados en los que se 
realizaban actividades vinculadas al trabajo de la ma-
dera y el hueso, o una cámara funeraria con 13 indivi-
duos datados entre el Coyotlatelco tardío y el Mazapa 

Figura 1. Laja Altar de la Cueva 
Astronómica (foto de la autora)
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(Manzanilla 2002: 100, Manzanilla et al. 1996: 250). La 
Cueva del Pirul tuvo dos ocupaciones principales: una, 
principalmente Coyotlatelco, fechada en 550-885 d.C. 
y que será cubierta por otra ocupación mexica datada 
en 1410-1435 d.C. Además de la caracterización de 
los materiales arqueológicos y una mejor compren-
sión de la ocupación posteotihuacana en términos 
culturales, se pudo identificar genéticamente que su 
patrón era distinto a las poblaciones clásicas teoti-
huacanas, lo que refuerza la idea de la discontinuidad 
cultural en los pueblos que llegaron y  se  instalaron  
en  el  valle  desde finales de siglo V y principios del 
siglo VI (Manzanilla 2005: 268; Price et al. 2000). En 
1993 se realizó un salvamento arqueológico en el 
área de la Cueva Astronómica, localizándose otras 
dos cuevas. Nos encontramos con un conjunto ritual 
subterráneo y astronómico durante el Clásico y con 
una reocupación funeraria en el - Mazapa (1000-1200 
d.C.) Moragas 1995). A la primera cueva se accede, 
exclusivamente, por el techo, y funciona de manera 
independiente como observatorio astronómico del 
movimiento del Sol. La segunda cavidad es mucho 
mayor y se encuentra parcialmente excavada. Es po-
sible que su acceso se encuentre a unos 25 m, direc-
ción Este, por debajo del área construida durante el 
proyecto Teotihuacan 80-82. Una vez recorridos los 
25 m se llega a dos cámaras que se iluminan parcial-
mente, gracias a dos orificios en el techo. La cámara 

sur tiene una laja-altar de menor tamaño pero de las 
mismas características que la de la Cueva Astronómi-
ca (Figura 2).

Durante el periodo Clásico, esta cueva funcionó 
como una unidad pero a principios del siglo IV d.C. se 
cerró todo el conjunto subterráneo. Curiosamente, el 
conjunto no fue saqueado durante la crisis final de la 
cultura teotihuacana, en el siglo VII. Soruco mencio-
na unos escasos fragmentos de cerámica Xolalpan y 
Metepec pero nunca se llegará a los niveles Tlamimi-
lolpa ya que Soruco, Basante y Múnera los encontra-
ron intactos (Soruco 1982 y 1991). Para la segunda 
cueva, la cámara que tiene una laja–altar permaneció 
intacta hasta las excavaciones de 1993, mientras que 
el resto del espacio fue reutilizado durante la fase Ma-
zapa (Moragas 1995, 2010). Esta zona fue reocupada 
en el Epiclásico -Posclásico en el mismo proceso cul-
tural que se da en las cuevas al este de la Pirámide 
del Sol, excavadas por Linda Manzanilla (Manzanilla 
1994, 1996).

Actualmente, la problemática de cuevas y túneles 
en Teotihuacan se encuentra de nuevo en el centro de 
atención, como consecuencia de los trabajos en la Pi-
rámide del Sol (Sugiyama et al. 2008). Recientemen-
te se ha terminado los trabajos de excavación que 
transcurre por debajo de los Templos Nuevo y Viejo 
de la Serpiente Emplumada y es de esperar que en 
los próximos años tengamos nuevas informaciones 

Figura 2. Laja-Altar de la Cueva II 
(foto de la autora)
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sobre los numerosos objetos encontrados. En mayo 
de 2017, el gabinete de prensa del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia informó de la finalización 
de los trabajos de exploración en el túnel del Templo 
de la Serpiente Emplumada a cargo del Arqueólogo 
del INAH Sergio Gómez. En Julio del 2017, este mimo 
gabinete de prensa comunicó que se ha detectado un 
posible túnel en la Pirámide de la Luna que está por 
explorar a cargo de la Dra. Verónica Ortega. 

En 2016 las exploraciones en la Plaza de la Pirámi-
de de la Luna nos muestran que la idea de las oqueda-
des, cuevas y túneles conforman un patrón muy com-
plejo pero vinculado a las principales construcciones 
ceremoniales de la ciudad (AAVV 2016).

Interpretando cuevas y túneles en Teotihuacan

Es innegable la vinculación que tienen cuevas y túne-
les con el proceso de conformación social de la so-
ciedad teotihuacana, constituyendo parte inherente 
del sistema constructivo pero también ideológico del 
estado teotihuacano. En su origen pueden ser parte 
de la solución a un problema práctico: la necesidad de 
materiales para la construcción y de almacenamiento 
pero sin olvidar la importancia cosmológica que supo-
ne el vínculo entre el inframundo, el mundo terrenal y 
el mundo celeste. La importancia de las cuevas como 
lugar de almacenamiento se observó a principios del 
siglo XX cuando adecuaron una cueva como espacio 
para construir el Restaurante “la Gruta” y en dónde se 
sacaron numerosas ollas y ánforas  (citado en Ba-
sante 1986: 90, Manzanilla 2012 ,2016). En 1995, Luis 
Manuel Gamboa identificó una cueva en las afueras 
del Municipio de San Martín de las Pirámides con va-
sijas aztecas. A pesar que se ha centrado en el tezont-
le y el basalto, materiales comunes en la construcción 
teotihuacana, los documentos coloniales nos sugie-
ren que algunas cuevas fueron utilizadas para la ex-
traer barros, limos y salitres pudiera ser otro elemento 
utilizable por los teotihuacanos (AGN /Instituciones 
Coloniales/Gobierno Virreinal/Industria y Comercio 
(059)/Contenedor 03/Vol.4/exp. 12. .f 252-254, AGN/
Instituciones Coloniales/Real Hacienda/Casa de Mo-
neda (021)/Vol. 82/Exp.28.f 272-278.,AGN/Institucio-
nes Coloniales/Gobierno Virreinal/Industria y Comer-
cio (059)/Contenedor 03/Vol 4 /exp12.f 252-254). Sin 
embargo, por ahora sólo es una hipótesis.

Aún tenemos mucho que estudiar para compren-
der el contexto sociocultural en el que grupos proce-
dentes principalmente del Altiplano, pero no de mane-
ra exclusiva, se instalaron en el Valle de Teotihuacan 
por ser una zona sísmicamente más estable, bien 
comunicada y con un potencial agrícola no desdeña-
ble. Desde que se conoce mucho mejor la actividad 
volcánica del Altiplano para el periodo Preclásico, se 
comprenden las dinámicas poblacionales existentes. 
Es probable que la presencia de grupos más alejados 
geográficamente en el valle de Teotihuacan en las fa-
ses del Preclásico tardío se vincule con la reestruc-
turación de las rutas comerciales. En todo caso y a 
pesar de que conocemos poco la organización políti-
ca de la ciudad sí que podemos decir que las cuevas 
y túneles se encuentran vinculados a la construcción 
del poder político e ideológico desde sus inicios. Da-
taciones radiocarbónicas en las cuevas al Este de la 
Pirámide del Sol nos dan fechas tempranas del 80 
d.C. (Beta 69912) coincidiendo con las obras cons-
tructivas del centro ceremonial (Manzanilla, Barba, 
Chávez, Tejero, Cifuentes y Peralta 1994: 59). A pesar 
que cierta tradición del pensamiento evolucionista 
consideraría que las cuevas fueron los asentamientos 
iniciales de la ciudad, no es factible considerarlo per-
tinente por tres razones: la falta de datos arqueológi-
cos para fases anteriores que sugieran la existencia 
de las cuevas previas a la fundación de Teotihuacan; 
la propia lógica del patrón de asentamiento para las 
fases prehistóricas, que no respondería al lugar inicial 
de las construcciones ceremoniales; y el hecho que 
muchas de las cuevas y túneles son construcciones 
artificiales, lo cual supone una organización del tra-
bajo compleja.

Es indudable que las cuevas se vinculan con el poder 
en Teotihuacan o, cuando menos, conforman parte del 
núcleo cosmológico que constituye la base ideológica 
de las elites y, consecuentemente son considerados 
como espacios políticos y simbólicos. Los teotihuaca-
nos, como parte del núcleo duro de la cosmovisión me-
soamericana, comparten este rasgo con otros pueblos 
contemporáneos de la región (Broda 1991: 462).

La vinculación de las cuevas con el poder y la cos-
movisión del Estado se ve clara en la disposición de 
las cuevas y túneles asociados a las principales es-
tructuras piramidales de la ciudad. La forma cuadrilo-
bulada de la cueva sugiere la vinculación con el Chi-
comostoc, el lugar legendario de origen de los pueblos 
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nahuas, a pesar de ser una tradición posterior (Limón 
Olvera 1990). Sin duda alguna, Teotihuacan tuvo un 
mito de origen que aunara las diferentes identidades 
externas al valle y que se conforma, principalmente, 
en la parte norte de la ciudad. Hasta hace poco, se 
consideraba que la Cueva de la Pirámide del Sol sería 
el axis mundi que justificaba la propia construcción 
de la Pirámide y, por ende, toda la ideología del Esta-
do vinculado al culto de Tlaloc, el dios del agua, en su 
versión teotihuacana. René Millon, George Cowgill y 
Doris Heyden, por citar algunos investigadores consi-
deraron que la cueva de la Pirámide del Sol justificaba 
la propia existencia de la misma (Cowgill 1977,1992; 
Heyden 1973, 1975; Millon 1988). Bajo este modelo, la 
cueva de la Pirámide del Sol se convierte en un espa-
cio privilegiado en donde se realizaban ritos de pasaje, 
oráculos y/o de transmisión del poder (Heyden 1973, 
1981 y 1991). Para Linda Manzanilla, el inframundo 
teotihuacano es la representación de un cosmogra-
ma (Manzanilla 1994a, Manzanilla 2002:102-103)). 
Sin embargo, existen otras vinculaciones, como la 
propia representación de la pintura de Tepantitla con 
la montaña cueva de la cual surge el rio o fuente de 
agua (Figura 3). La mitología nahua tradicional con-
sidera que al paraíso de Tlaloc se accede por una 
cueva lugar donde la fertilidad y la felicidad residen, 
temática que podría ser aplicable a Tepantitla (Knab 
1991). Headrick vincula el árbol, la montaña volcánica 

y, en menor sentido, la cueva (Headrick 2007) Mora-
les Damián considera que las bocas de las montañas 
son las propias representaciones de las cuevas en un 
proceso continuado de antropomorfización del paisa-
je teotihuacano (Angulo 2001; Morales Damián 2008). 
La vinculación de las cuevas y el agua se muestra 
también al encontrarse canales de agua en el relleno 
del interior de algunas de las cuevas, sin olvidar la pro-
pia asociación del agua con la fertilidad como vincula-
ción clave en la ideología teotihuacana. Sin embargo, 
la ideología teotihuacana no es tan simple como para 
poder hablar de una deidad de la cueva, lo que faci-
litaría sin duda alguna el trabajo de los arqueólogos, 
sino que debe de entenderse dentro de unos comple-
jos ideológicos mixturados, conformando parte de un 
aparato ideológico que irá variando en el tiempo. Las 
cuevas se verán como parte de la boca de un jaguar 
y, a su vez, también del agua, ya que desde su boca–
cueva surge el agua, y sus ojos se adornan con plumas 
verdes, elemento asociado también al agua (Lombar-
do 2001: 27 y figuras 61, 62 y 63). Von Winning y An-
gulo, entre otros, también plantean y estudian la aso-
ciación entre las montañas y las cuevas (Angulo 2001: 
74-75; Winning 1987: 11-13). Esta idea fue retomada 
por Linda Manzanilla al considerar la Pirámide del  Sol 
y su  cueva como  parte del Tonacatépetl  o montaña 
de los mantenimientos, un concepto nahua  vinculado 
con la fertilidad (Manzanilla 2002:98).

Figura 3. La montaña cueva de la 
pintura mural de Tepantitla (foto: 
Miguel Morales ZAT-INAH)
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La iconografía teotihuacana muestra montañas de 
agua con ojos de agua salada y dulce, coherente con 
la propia climatología de la zona y las creencias de 
que es en las montañas donde se generan las lluvias 
y, por ende, las corrientes de agua que traspasan las 
montañas y surgen por las cuevas. Considerando los 
rituales mayas vinculados al agua sagrada o zuhuy ha 
como la primera agua o agua virgen, no sería extraño 
trazar como hipótesis que la sociedad teotihuacana 
tuviera algún ritual vinculado con este concepto (Bo-
nor 1989: 17).

Un caso particular a considerar es el conjunto ce-
remonial subterráneo vinculado a aspectos astronó-
micos y rituales del ciclo agrícola (Moragas 1995). En 
su momento, fue caracterizado como un complejo de 
tres cuevas, pero una revisión posterior de los datos 
muestra que nos encontramos con un complejo sub-
terráneo compuesto por dos cuevas que funcionaron 
de manera contemporánea durante el periodo Clásico. 
En otros trabajos he discutido la función de las lajas 
altares que se encontraron en la Cueva Astronómica 
y la Cueva II, analizando sus similitudes y diferencias, 
y su posible vinculación con los cultos detectados en 
Tetimpa (Moragas 2010). Al ser una zona re-excavada 
existen algunos problemas para interpretar la arqui-
tectura asociada al conjunto, pero sí se puede afirmar 
que es un recinto cerrado y de acceso restringido. De 
nuevo, las investigaciones etnohistóricas nos mues-
tran que el culto a las piedras perdura bajo nuevos 
modelos en las que en algunos casos se vincula, den-
tro del culto católico, con la Santa Cruz, a la que se le 
ofrece comida y flores (Castillo 2004: 158).

El cierre de las cuevas

Por decirlo de alguna manera, los teotihuacanos tu-
vieron una manera particular de representarse de ma-
nera pública. A la ausencia de una escritura hay que 
añadirle la falta de representaciones gráficas indivi-
duales. Esto dificulta profundamente el intentar hacer 
una historia política de la ciudad y el estado teotihua-
canos. Pese a ello, diferentes elementos nos ayudan a 
determinar algunos de los cambios políticos que van 
a impactar en la arquitectura de la ciudad y en su ur-
banismo.

Algo sucede en la mitad del siglo IV d.C., cuando en 
la ciudad se dan cambios sustantivos en el urbanismo 

y la arquitectura, y que parecen afectar especialmente 
a una de las elites gobernantes de la misma: aquella 
vinculada al grupo asociado al emblema de la serpien-
te emplumada. A las transformaciones en el Conjunto 
Plaza Oeste, la damnatio memoriae del templo de la 
serpiente emplumada y el cambio iconográfico de la 
serpiente emplumada en favor de una mayor visibi-
lidad del jaguar (Cabrera 1987: 365-370), se le añade 
el cierre de las cuevas vinculadas al poder político, y 
el progresivo paso de una ciudad abierta a otra cuya 
movilidad interna se encuentra cada vez más contro-
lada por calles y accesos únicos a los conjuntos de-
partamentales. Tanto el conjunto subterráneo como 
la Cueva de la Pirámide del Sol se cierran de manera 
meticulosa en estas fechas. En el caso del cierre de 
las Cuevas I y II, el ritual involucra una serie de pro-
cesos que destacan por la meticulosidad en que se 
protege la laja–altar aunque no tanto por la riqueza de 
la cultura material.

Las cuevas en Teotihuacan después de la caída de 
la ciudad

Es posible que nos encontremos con un problema de 
representatividad del registro arqueológico analiza-
do hasta el momento, pero lo cierto que no existen 
muchas evidencias de contextos de ocupación de las 
cuevasdurante el período que va del 350 al 650 d.C. La 
interpretación más inmediata sería asociar esta au-
sencia a la crisis teotihuacana del siglo IV, pero la ex-
tensión de la ciudad es demasiado grande como para 
poder sostener tal hipótesis con tan pocos ejemplos. 
Además, tampoco sabemos cuáles son los mecanis-
mos por los que el colapso de Teotihuacan afecta o 
incide en la ocupación de las cuevas; pero sí posee-
mos muchos más datos sobre la reocupación de las 
mismas por las sociedades que poblarán la zona en 
el Epiclásico (650-900 d.C.) y el Posclásico (900-1521 
d.C.). Cabe recordar que el proceso de colapso del 
Estado teotihuacano es complejo y de un desarrollo 
no inmediato: Teotihuacan irá perdiendo progresiva-
mente el liderazgo político y cultural del Altiplano de 
tal manera que, a la llegada de los españoles, el lugar 
se encuentra completamente ruralizado y dependien-
te de Texcoco. Para el Posclásico tardío, el centro del 
poder se encuentra, ya, en la localización del actual 
San Juan de Teotihuacan, y no en el centro religioso 
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de las Pirámides del Sol y de la Luna y sus alrededo-
res. Lo cierto es que algunas de las cuevas del Este 
y del Sudeste de la pirámide del Sol (Figura 4) son 
ocupadas por grupos no autóctonos del valle, que las 
utilizan como lugares de habitación, espacio funera-
rio y de almacenamiento (Manzanilla 1994a, 1994b, 
1994c). La fase Mazapa (1000-1200 d.C.) parece ser 
la más intensa en la reocupación de las cuevas, po-
siblemente relacionado de la importancia que tienen 
la idea del Chicomostoc y las cuevas de origen en la 
cosmovisión en el valle de México a partir del Posclá-
sico (900-1521 d.C.).

Conclusiones

Aún nos queda mucho por ahondar en el conocimien-
to del papel de las cuevas como elementos del po-
der político e ideológico en Teotihuacan. Sin embar-
go, algunos avances se han ido desarrollando desde 
que se confirmó que no eran cuevas naturales sino 
construidas con el propósito de poder acceder a ma-
terias primas para la construcción de la ciudad. Sin 
duda alguna, hay que avanzar más en las relaciones 
simbólicas que debieron de suponer para los prime-
ros teotihuacanos excavar en los propios orificios de 
la tierra. La multiplicidad de significados que tiene la 
cosmovisión teotihuacana complica las interpretacio-
nes, más allá de las habituales que vinculan la cue-

va con la fertilidad y el acceso al inframundo como 
bien se representa en la pintura mural del Tlalocan. 
No obstante, se pueden delinear a grandes trazos el 
papel que tuvieron a lo largo de la historia prehispá-
nica de la ciudad. En los primeros momentos como 
parte de la construcción de la ideología del poder de 
las elites de la ciudad, y asociadas a los principales 
edificios monumentales. Las tensiones que se detec-
tan hacia el final de la fase Tlamimilolpa  tienen como 
consecuencia un cambio en el liderazgo de las élites, 
y que tendrán como consecuencia  posterior el cierre 
de las cuevas vinculadas con estructuras del poder 
hacia el 350 d.C. Rubén Cabrera teniendo en cuenta 
las  modificaciones singulares de algunos conjuntos 
arquitectónicos principales de la ciudad que consis-
tieron en el cambio iconográfico de la figura de la ser-
piente emplumada por la del jaguar, el aumento de las 
representaciones pictóricas del jaguar en los edificios 
políticos-administrativos y las modificaciones en el 
templo de la Serpiente Emplumada, propuso que ha-
cia el 300-350 d.C. el linaje de la Serpiente Empluma-
da fue vencido por una coalición de linajes liderados 
por el grupo que se asociaba con el jaguar (Cabrera 
1987). El análisis de los materiales del túnel de la Ser-
piente Emplumada tal vez nos podrá iluminar sobre 
este aspecto en los próximos años. Por el momento 
tan solo se puede suponer que la vinculación de es-
tas cuevas y túneles con el grupo de la Serpiente Em-

Figura 4. Cuevas por excavar en 
el lado este de la Pirámide del Sol 
(foto de la autora)
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plumada era los suficientemente estrecho como para 
que el cambio de linaje supusiera el cierre ceremonial 
de estos túneles. Hasta la fecha, no se ha constata-
do la existencia de contextos con posterioridad para 
esta fecha, pero no sería descabellado plantear como 
hipótesis que algunas fueron utilizadas como lugares 
de almacenamiento, por las propias características de 
espacio y temperatura constante, así como la facili-
dad del control del acceso. El siguiente cambio será 
con la reocupación de las mismas a partir del colap-
so de Teotihuacan. Las cuevas conforman parte del 
pensamiento   cosmológico mesoamericano del Pos-
clásico y los mitos de origen, más que en la idea del 
poder político propio del estado teotihuacano y/o sus 
élites. Es posible que el hecho que, durante el Posclá-
sico tardío, el centro político se trasladara al Norte: de 
donde se encuentran las pirámides y el conjunto ma-
yor de cuevas, a la zona de la actual catedral de San 
Juan Teotihuacan, contribuyendo a la pérdida simbó-
lica de las cuevas.

Resulta significativo que, para la época colonial 
española y la republicana, las cuevas no tienen ningún 
valor simbólico destacable, más allá de algunos mitos 
y cuentos en la que las cuevas se vinculan al infierno 
o como lugares donde poder guardar los aparejos del 
campo y estabular los animales.

En definitiva, para entender de manera compren-
siva las dinámicas culturales de la sociedad teoti-
huacana a lo largo de toda su etapa prehispánica, se 
debe de considerar también el uso de los espacios 
subterráneos. No se pueden entender las estructu-
ras constructivas si no se asocian directamente a la 
construcción de un espacio subterráneo. La multipli-
cidad de funciones se corresponden con la especiali-
zación de la sociedad teotihuacana siendo espacios 
construidos no tan sólo físicamente, sino también ri-
tualmente. Dichos espacios se encuentran sometidos 
también a los cambios políticos y culturales del valle 
de Teotihuacan de la misma manera que el espacio 
construido.
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Textile art in guanaco fiber: (im)material heritage of Patagonian 
peasantry. Past and present

Abstract
Textile crafts made from guanaco fiber provide a common thread through the 
pre-Colonial period of Patagonia,  reclaiming  native peoples’ collective community 
project. Under this assumption, the article seeks to uncover practices involving the 
relationship with wildlife and techniques for fiber harvesting, spinning and weaving on 
the wïtral (Mapuche loom) currently used in rural Patagonia and highly valued by local 
peasants – ancestral practices that had been silenced by genocide, the introduction 
of sheep, fencing off and exile from the land.

As a replicable example of sustainable use of guanaco, this paper describes an ex-
perience in Rio Negro Province promoting guanaco fiber harvest from wild animals (fo-
llowing Animal Welfare Protocols) by small rural producers and intended for use in local 
craft production circuits by traditional spinners and weavers from rural areas.

Since wild fauna is considered a “public natural resource”, and given the high 
value of guanaco fiber, the article highlights the urgent need to develop a Sectorial 
Agreement for guanaco similar to that existing for vicuña, with the aims of protec-
ting peasants’ right of access to the resource and of preserving the species as well 
as the knowledge that makes crafts valuable heritage.

Resumen
La artesanía textil en fibra de guanaco enlaza el pasado precolonial de la región 
patagónica, recuperando el proyecto comunitario de los pueblos originarios. Con 
esta tesis, el artículo busca visibilizar prácticas de relación con la fauna silvestre 
y técnicas de cosecha de fibra, acondicionamiento, hilado y tejido en wïtral (telar 
mapuche) que están vigentes en el medio rural patagónico y que son valoradas por 
el campesinado local: prácticas ancestrales que el genocidio, la introducción de la 
oveja, los alambrados, y la expulsión de las tierras habían silenciado.

Como ejemplo replicable del empleo sustentable de la especie, se expone una 
experiencia en Río Negro que promueve el aprovechamiento de la fibra de guanaco 
cosechada en silvestría (según Protocolos de Bienestar Animal) por pequeños pro-
ductores rurales, que se destina a circuitos de hilanderas y tejedoras tradicionales 
de diferentes parajes.

Dado que la fauna silvestre ingresa en la categoría de “recurso natural público” 
o “bien común”, y dado el alto valor económico de su fibra, el artículo alerta sobre la 
urgencia de desarrollar un Convenio Sectorial similar al que existe sobre la Vicuña 
con el objetivo de resguardar para el campesinado el derecho de acceso al recurso, 
conservar la especie y los saberes que le dan a las artesanías su valor de patrimonial.

Arte textil en fibra de guanaco:                            
patrimonio (in)material del campesinado               

patagónico. Pasado y presente
Patricia Dreidemie1 

1   Instituto de Investigaciones en Recursos Naturales, Agroecología y Desarrollo Rural (IRNAD), Universidad Nacional 
de Río Negro. Onelli 3076 (8430),El Bolsón, Argentina.pdreidemie@unrn.edu.ar
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Introducción

La producción textil en Patagonia ha sido un factor 
fundamental que ha definido históricamente la con-
figuración socioproductiva de la región, tanto por las 
prácticas de los pueblos originarios en su relación es-
trecha con el guanaco (Casamiquela 1983; De Lamo 
2011) y las técnicas ancestrales de hilado y tejido 
(Méndez 2009 a y b; Méndez 2010), como durante la 
colonia con el ingreso de la oveja, los alambrados, la 
expulsión de las poblaciones locales, y la consecuen-
te repartición de tierras para su colonización (Nava-
rro Floria 1999, 2009). Políticas públicas sustentadas 
en una creciente producción ovina en manos de mi-
grantes (en particular, ingleses, galeses, escoceses y 
alemanes) propiciaron el modelo agroexportador de 
materia prima sin valor agregado, que respondió al 
mercado internacional de la época y que hoy en día 
aún está vigente, aunque disputa espacio con la ex-
plotación del turismo, la minería y los hidrocarburos. 
Paulatinamente, la producción ovina desencadenó 
la disminución aguda de la fauna silvestre, la deser-
tificación de los campos, y la invisibilización de las 
poblaciones autóctonas (aborígenes, campesinas y 
criollas), sus prácticas y saberes (Coronato 2010).

Así como en el pasado las cadenas de producción 
de lana y carne han tenido un rol organizador del te-
rritorio patagónico, hoy en día la producción de fibra 
(lana y pelo) sigue siendo un factor determinante en 
el desarrollo regional. En este contexto, la experiencia 
de empleo sustentable de fibra de guanaco en manos 
campesinas, orientada por los principios de ‘cuida-
do’ que promueve la Economía Social y Solidaria, se 
constituye en una alternativa productiva que –si bien 
en pequeña escala y de modo incipiente- enfrenta el 
extractivismo y la concentración de recursos, visibili-
zando y tensando una larga historia de relaciones de 
(sub)ordinación y dominación entre terratenientes y 

comunidades originarias en torno a la desigual distri-
bución de derechos de acceso a los ‘recursos’ natu-
rales y la tierra.

En estos procesos, el Estado no estuvo ni está 
ausente. Así como la historia agraria de la Patagonia 
muestra -como expresa Coronato (2010: II)- “que el re-
emplazo del guanaco por la oveja y del tehuelche por 
el pastor vasco [como emblemático de la población 
colonizadora], no son tan responsables de esta catás-
trofe ecológica [la desertificación y la expulsión de la 
población local] como lo es un proceso de colonización 
en el que las políticas públicas parecen haber tenido un 
papel definitorio”, actualmente la continuidad de pre-
supuestos sociopolíticos (colonizantes, patriarcales y 
productivistas) condicionan las alternativas económi-
cas y el desarrollo humano de nuestra región.

El artículo se organiza de la siguiente manera: en el 
primer apartado se expone la vinculación de las prác-
ticas de arreo, esquila, acondicionamiento de fibras, 
hilado y tejido con prácticas tradicionales y modos de 
vida de pueblos originarios patagónicos, su historia y 
valor patrimonial (Musters 1964; Mengoni 1995; No-
varo et al 2000; Jiménez Díaz 2003; Méndez 2009 a y 
b, 2010). Asimismo se introducen características ge-
nerales de la especie y la fibra. En el segundo apartado, 
se relata una experiencia en curso en la provincia de 
Río Negro, que se realiza en el marco de un proyecto 
de “investigación aplicada e innovación tecnológica”, 
que busca rescatar y promover el empleo sustentable 
de la fibra de guanaco cosechada en silvestría (según 
protocolos de bienestar animal), revalorizando prácti-
cas vernáculas vigentes en la región, fortaleciendo la 
autogestión campesina y promoviendo la conforma-
ción de circuitos productivos locales1. Finalmente, en 
el tercer apartado, se introduce una reflexión sobre la 
delicada cuestión del diseño de políticas públicas y la 
necesaria -aunque nunca libre de tensiones y contra-
dicciones- intervención del Estado.

“... lo que ellos no saben, lo que no saben jamás, es que aquí en nuestra tierra de la montaña hasta el 
mar sopla una brisa ligera que va a volverse huracán, ah!, pero ellos no saben que un día será un huracán...”

Canción que acompaña la documentación audiovisual del primer arreo ‘propio’ de guanacos en silvestría 
realizado por puesteros tehuelches y tehuelche-mapuches en la Meseta de Somuncura para la cosecha de 

fibra destinada a artesanas

(Arroyo Tembrao, Región Sur de Río Negro – Patagonia Argentina 2007)
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Colonización, alambrados y ovejas. De cómo 
la producción ovina corrió al guanaco y a las 
poblaciones originarias

La producción textil artesanal en fibras naturales conti-
núa una actividad tradicional, propia del territorio pata-
gónico, que está en directa vinculación con el patrimo-
nio tangible e intangible de conocimientos y prácticas 
del campesinado local: pueblos indígenas, pequeños 
productores rurales, artesanos. Aunque actualmente 
muy invisibilizados, estos saberes y prácticas cam-
pesinas están vigentes en la Patagonia profunda: por 
un lado, la cría y cuidado de los animales, los arreos, 
encierres y esquilas de la fauna silvestre; y, por el otro 
lado, el acondicionamiento de las fibras (lavado, des-
cerdado, cardado/peinado), hilado (en huso o rueca), 
el teñido natural en base a flora nativa, y el tejido en 
telar vertical, mapuche o ‘wïtral’ son actividades muy 
vitales y omnipresentes en las comunidades rurales, 
mapuches y criollas, de nuestra región (Dreidemie 
2017). En el caso del guanaco, el registro arqueológico 
de la región revela una larga historia de relación entre 
las sociedades cazadoras-recolectoras y el guanaco, 
corroborada por el arte rupestre (Figura 1), donde se 
han interpretado escenas de caza y encierres (Gradin 
et al. 1976; Aschero 1993). Para época más reciente, 
hay estudios etnográficos e históricos (Méndez 2010; 
Reigadas 2014; Mazzanti y Puente 2015) que sugieren 

que el arreo y esquila de guanacos (en la mayoría de los 
casos, con fines de caza colectiva y consumo) y, por el 
otro, el hilado y tejido de su fibra constituirían prácticas 
patrimoniales de muy larga data de poblaciones origi-
narias de la estepa patagónica. 

El guanaco es una especie autóctona vinculada con 
los pueblos originarios que habitan el sur de América 
desde que el ser humano llegara a la Patagonia2. Fue el 
principal medio de subsistencia de los pueblos indíge-
nas de la región: no solo la distribución de las poblacio-
nes humanas en el territorio coincide en muchos casos 
con la distribución de la especie, sino que también sus 
desplazamientos estaban probablemente condicio-
nados por los movimientos de las manadas dado que 
dependían de ellas para su sustento (Aschero 1993). El 
guanaco constituía la principal fuente de provisión de 
carne, pieles, lana, tendones y huesos para los pueblos 
patagónicos, quienes utilizaban hasta los excrementos 
cuando escaseaba la leña. Existe muchísima bibliogra-
fía sobre este tema (i. e. Casamiquela 1983; Borrero 
2001; Rey 2010). Todo el Diccionario de la Lengua Te-
huelche da evidencia de que el guanaco atravesaba la 
vida de los pueblos originarios patagónicos: su comida, 
su vestimenta, sus desplazamientos, sus relatos, sus 
creencias, su salud (cf. Fernández Garay 2004). En la 
actualidad, si bien de modo sincrético con otras prác-
ticas introducidas, esto posee continuidad en comuni-
dades rurales aisladas (Figura 2).

Figura 1. Fragmento de la 
Cueva de las Manos (Perito 
Moreno, Santa Cruz, Febrero 
2017)
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Tras la conquista y colonización de la Patagonia, 
durante el S. XIX y XX, el Estado hace lugar a los ove-
jeros pagados por compañías laneras, desalojando a 
las parcialidades indígenas. La distribución y abun-
dancia de guanacos se modificó abruptamente y flo-
recieron los alambrados3. En menos de medio siglo, la 
adopción de prácticas foráneas poco respetuosas del 
medio ambiente, con énfasis en la producción ovina 
extensiva, promovieron la pérdida y degradación de 
hábitats y ecosistemas patagónicos (Andrade 2012). 
A su vez, la persecución y sobreexplotación de los 
guanacos y otras especies silvestres, y la falta de po-
líticas de control agravaron el cuadro de la fauna na-
tiva (Baldi et al., 2006). El consecuente sobrepastoreo 
(producto de cargas animales superiores a la capaci-
dad de regeneración de las pasturas en los campos) 
provocó procesos de desertificación que afectan en 
forma severa grandes porcentajes de la Región Pa-
tagónica.

La producción ovina suma también la instalación 
de alambrados, y estos dificultan o impiden el despla-
zamiento de los guanacos, especie relativamente mi-
grante o ambulante (Ortega y Frankin 1995; Schroeder 
et al. 2014), por lo que los alambrados constituyen en la 
actualidad uno de los factores de mortalidad más im-
portantes para la especie (junto a las actividades antró-
picas de caza deportiva y/o furtiva) (Rey 2010; Rey et al. 
2012). Por otra parte, el “chulengueo”, la caza de crías de 
guanaco para extraer sus cueros, fue por mucho tiem-

po una actividad extendida. Recién en 1993, por reco-
mendación de CITES, se prohíben las exportaciones y 
colapsa la actividad comercial de pieles de chulengo 
(Baldi et al. 2006)4.

A diferencia de la oveja que es introducida, el gua-
naco es una especie autóctona de la estepa patagó-
nica: ícono de nuestra región. Es exclusivo de Suda-
mérica: no existe en otras partes del mundo. Es una 
de las cuatro especies de la familia de camélidos 
(Familia Camelidae), la que se agrupa en dos géneros: 
Vicugna y Lama. Su par silvestre es la vicuña, y sus 
pares domésticos, la llama y la alpaca. Posee atribu-
tos que favorecen la conservación de la estepa, uno 
de los ambientes más frágiles de nuestro país: el gua-
naco no desertifica por el modo de cortar la hierba, las 
almohadillas de sus patas y sus hábitos ambulantes 
(nunca pastorea los mismos campos). Según su eto-
logía, posee rutas de desplazamiento bastante esta-
bles y comportamientos regulares de modo estacio-
nal. La fibra fina (conocida como ‘Down’) constituye la 
segunda fibra fina en el mundo después de la vicuña, 
de alto valor internacional (codiciada por la industria 
textil mundial, y los diseñadores de alta moda) (Adot 
2010)5. La fibra es considerada ‘fibra preciosa’ por sus 
cualidades de finura, suavidad, impermeabilidad, y fa-
cultades térmicas (Zoccola 2014)6.

Según estimaciones recientes, alrededor del 70% 
de los guanacos silvestres de Sudamérica se encuen-
tra en la Patagonia Argentina, disperso entre campos 

Figura 2. Paraje Rural Caña-
dón Chileno (Línea Sur, Río 
Negro). Hilandera con fibra 
de guanaco en su rueca. El 
guanaco había sido cazado 
para comer entre varias fa-
milias y todo el animal había 
sido aprovechado (Agosto de 
2012)
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privados, tierras fiscales y parques provinciales o na-
cionales. También hay poblaciones de guanacos en 
Mendoza y San Juan. En la Patagonia, su número au-
menta hacia el sur: Santa Cruz parece ser la provin-
cia con mayor población de guanacos (Amaya et al. 
2001)7.

Si bien se han realizado tareas de censo, al día de 
hoy no existe una estimación del número de ejem-
plares legitimada por todas las instituciones y orga-
nismos que entienden en la materia (CONICET, INTA, 
Ministerio de Ambiente, GECS, VICAM y otras ONGs)8. 
La percepción general es que su número se está in-
crementando. La gran cantidad de estancias que son 
abandonadas por el decrecimiento de la ganadería 
ovina (en estado crítico por la desertificación de la es-
tepa -de la cual es su principal causa- y la caída even-
tual de cenizas), la falta de depredadores naturales, y 
su estatus protegido son todos elementos favorables 
para la recuperación del camélido, que después de 
estar en peligro de extinción, sigue siendo hoy una es-
pecie protegida nacional e internacionalmente (figura 
en el Apéndice II del CITES).

También en el ámbito internacional, es una espe-
cie que ha sido reconocida por la FAO y el FIDA como 
“especie clave” para el desarrollo humano de América 
Latina por su importancia económica y cultural, la de-
manda de sus productos y la posibilidad de generar 
empleos en su producción (Lichtenstein 2007)9. Exis-

ten actualmente programas que promueven experien-
cias para el empleo sustentable de los camélidos sil-
vestres (la vicuña y el guanaco) en varios países de la 
región: Bolivia, Ecuador, Perú, Chile y Argentina.

Al día de hoy, la única práctica habilitada en todas 
las jurisdicciones es el arreo, esquila y liberación de 
guanacos en silvestría (Figura 3), por lo que el Plan 
Nacional de Manejo de Guanacos (todavía en proce-
so de elaboración y consenso) busca proteger la vida 
de la especie y fiscalizar el impacto de las actividades 
productivas en los animales y el ambiente (Nungent 
et al. 2006). Actualmente, la normativa establece que 
los encierres deben tener un máximo de duración de 
48 hs. El momento más delicado en la etapa de pro-
ducción primaria de fibra es el de la ‘liberación’, en el 
que se observa si los animales fueron bien tratados, 
se sueltan, y estos retornan a su hábitat natural y se 
reúnen con sus grupos. Dadas las regulaciones vigen-
tes, los eventos de cosecha de fibra son supervisados 
por las respectivas Direcciones provinciales de Fauna 
Silvestre, las que otorgan los “certificados de origen 
y legítima tenencia” (COLT) para dar curso legal a la 
tenencia de la fibra. Asimismo, cada movimiento de 
la fibra de guanaco (en cualquiera de sus estados) 
requiere tramitar documentación de trazabilidad para 
habilitar los traslados (“guías de tránsito”).

Con el objetivo de su conservación, desde los pri-
meros años de este siglo, distintas direcciones de 

Figura 3. Arreo, encierre, 
esquila y liberación de gua-
nacos en Silvestría (Arroyo 
Tembrao – Río Negro, No-
viembre 2012)
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fauna provinciales, principalmente en el norte de la 
Patagonia, comenzaron a promover experiencias de 
manejo de poblaciones silvestres de guanacos con 
el fin de esquilar individuos vivos y comercializar su 
pelo, y también obtener animales vivos para la forma-
ción de planteles en cautiverio (extracción de chulen-
gos). Consecuentemente, la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Nación elaboró de modo 
preliminar un Plan Nacional de Manejo del Guanaco 
para la República Argentina (Resol. 477/06), que has-
ta el día de hoy se encuentra en revisión, en el que se 
considera a la esquila en vivo de guanacos silvestres 
una opción productiva sustentable que puede contri-
buir a la conservación de la especie (Baldi et al. 2006).

Sin embargo, la situación no es homogénea en la 
Patagonia, dado que el uso de los recursos naturales 
es regulado provincialmente. Actualmente, si bien en 
Río Negro la Dirección de Fauna Silvestre solo habili-
ta la cosecha de fibra en silvestría, en Chubut y Santa 
Cruz existen iniciativas que abonan prácticas de faena 
y cotos de caza deportiva. Estos empleos, en algunos 
casos, se habilitan en esos ámbitos intra-provinciales 
pero no superan dichas fronteras dado que la circula-
ción y comercialización federal de productos o subpro-
ductos de Guanaco muerto es inhibida por la existencia 
del Plan Nacional de Manejo de Guanacos, menciona-
do previamente, que lo prohíbe sobre argumentos ba-
sados en la conservación de la especie; la misma ba-
rrera establece CITES en el ámbito internacional.

A los objetivos de nuestro artículo, es relevante 
señalar que los actores que promueven la industria 
cárnica o actividades deportivas de ‘caza’ respon-
den a intereses, habitus y prácticas de los sectores 
terratenientes, aristocráticos y/o empresariales (con 
poder económico y político en la región, aunque no 
siempre habitantes de la misma), que parten de con-
siderar al guanaco ‘propiedad privada’ (como ganado) 
sin detenerse en su calidad de ‘recurso público’ (en 
tanto fauna silvestre), menos en los derechos de las 
poblaciones locales históricamente invisibilizadas y 
silenciadas (puesteros, arrieros, esquiladores, peones 
rurales, comuneros), con el argumento extendido de 
que ‘se encuentran en sus campos’, que ‘compiten 
con las ovejas’, y que es deseable encontrarle renta-
bilidad (cuanto más rápida mejor). En este sentido, es 
notorio cómo actualmente en las alternativas para el 
empleo de la especie vuelven a quedar enfrentados 
los (descendientes de los) mismos actores que han 

confrontado en periodos de conquista y colonización 
del territorio patagónico: el Estado y el poder econó-
mico, por un lado; y las comunidades campesinas e 
indígenas, por el otro.

‘Guanaco estepa’: el empleo sustentable de la 
especie como estrategia de (re)organización 
campesina

“… antes no se esquilaban nunca los guanacos (…) era
sacarle la lanita entera, y esa lana sí yo hilaba (…) mi papá
sabía matar guanaco, y de ahí sabíamos hilar guanaco. Y

hacía hilado mi mamá, poncho hacía (…) 

Jacilda Pasos, hilandera rural (Valcheta, Río Negro)

La marca colectiva “Guanaco-Estepa” identifica 
una experiencia de empleo sustentable de la fibra de 
guanaco en manos campesinas que está en curso en 
la provincia de Río Negro. Si bien en un principio la 
iniciativa contó con el apoyo y el acompañamiento de 
diferentes instituciones (GEF-Secretaría de Ambiente 
de la Nación, INTA, Surcos Patagónicos), actualmente 
conforma un proyecto FONARSEC titulado “Desarro-
llo del circuito socioproductivo de fibra de Guanaco 
como recurso estratégico de la Economía Social en 
Patagonia”, dirigido por Roberto Killmeate y Patricia 
Dreidemie, que es financiado a través de la ANPCyT 
(Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Pro-
ductiva de la Nación) con fondos BID.

La iniciativa, que posee antecedentes desde el 
2004, surge de la escucha y el compromiso hacia el 
campesinado patagónico, tras caminar el territorio, 
conversar con los pobladores rurales, reconocer sus 
saberes y decidir organizarse (campesinado y téc-
nicos) para buscar soluciones a las restricciones de 
vida de la población local10. Hacia el 2007-2008 em-
pezó a tener fuerza y continuidad la organización; sin 
embargo, el hito que motorizó la actividad se presen-
tó en 2011 con la caída de las cenizas en la región 
sur de Río Negro, que golpeó fuertemente la produc-
ción ovina. La caída de cenizas agravó la precariedad 
de los recursos disponibles y generó la urgencia por 
encontrar alternativas productivas que complemen-
ten los sistemas de subsistencia con el objetivo de 
que el grupo de puesteros involucrados pueda per-
manecer en sus tierras. La situación también era 
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grave para diferentes organizaciones de artesanas. 
En este sentido, el proyecto se generó para dar res-
puesta a una demanda de pequeños productores 
(puesteros, campesinos, miembros de comunidades 
indígenas, artesanas), y el objetivo inicial fue poner en 
valor y fortalecer prácticas ancestrales vigentes en la 
estepa patagónica, que se habían identificado como 
vitales –aunque silenciadas o escondidas-, relativas 
tanto a la captura y esquila de guanacos en silvestría 
como a técnicas tradicionales de acondicionamiento 
de fibras, teñido natural, hilado y tejido artesanal de 
prendas. El punto de partida fue reconocer prácticas 
pre-existentes, percibir el valor que la gente del cam-
po les otorgaba, y el gusto que encontraba al ejerci-
tarlas. Luego el trabajo consistió en vincular produc-
tores primarios (que viven dispersos en la Meseta de 
Somuncura) con artesanas asociadas de la Región 
Sur de la provincia de Río Negro, venciendo el aisla-
miento y las distancias, con el objetivo de reunir los 
eslabones de la cadena de valor, brindar capacitación, 
e incorporar tecnología (Killmeate y Dreidemie 2012).

Mediante la recuperación de una práctica pro-
ductiva vernácula que es sustentable (no incremen-
ta la desertificación a diferencia de la producción 
ovina), el proyecto busca promover un modo ético 
de vinculación con el ambiente. Las tareas que se 
realizan involucran todas las fases del proceso pro-
ductivo: el arreo, encierre, esquila y liberación de 
guanacos; el descerdado, acondicionamiento y lim-
pieza de la fibra; la fragmentación, pesado, empaque 
y distribución a hilanderas; el hilado, diseño, tejido y 
confección de prendas y, finalmente, la comerciali-
zación. Actualmente la iniciativa es gestionada por 
un consorcio de instituciones públicas y privadas: la 
Asociación Civil “Surcos Patagónicos”, la Universi-
dad Nacional de Río Negro y la Dirección de Fauna 
Silvestre de Río Negro, junto a pequeños productores 
rurales (arrieros, encerradores, esquiladores) que en 
el transcurso del proyecto se han formalizado como 
Asociación Civil “Loma Negra – Arroyo Tembrao”, y 
artesanas (hilanderas, tejenderas) de diferentes pa-
rajes y localidades de Río Negro y otras provincias 
patagónicas, que están formalizando su agrupación 
como Cooperativa de Trabajo y Comercialización 
“Guanaco Estepa”, donde participan artesanas de la 
Cooperativa “Gente de Sumuncura”, el “Mercado de 
la Estepa”, y la “Red MAPA”11. Las organizaciones de 
productores y artesanas son co-partícipes en la ges-

tión, protagonistas y principales destinatarios de la 
actividad.

En términos geográficos, la actividad reúne produc-
tores y artesanas asociados tanto de la zona atlántica 
como de la zona andina de Río Negro, por lo que cubre 
un extenso territorio e involucra aproximadamente 
200 personas pertenecientes a comunidades campe-
sinas y semiurbanas de la provincia, vinculadas con 
pueblos originarios (tehuelche / mapuche). Abarca 
un importante número de mujeres. Por un lado, los 
arrieros, radicados en la Meseta de Somuncura (área 
protegida de la región central de Río Negro), quienes 
desde el 2011 vienen realizado esquilas en silvestría, 
obteniendo resultados óptimos y sorteando la ma-
yor dificultad de la actividad: el arreo de los animales, 
su esquila y liberación para la obtención de materia 
prima sin perjuicio para la fauna. Hacia la zona andi-
na, la actividad enlaza el trabajo territorial que desde 
hace más de 10 años realizan dos asociaciones civi-
les originalmente lideradas por Roberto Killmeate: la 
Asociación Civil “Mercado de la Estepa Quimey Piuké” 
y la Asociación Civil “Surcos Patagónicos”12. Estas or-
ganizaciones han promovido la conformación de una 
red de hilanderas, tejedores y artesanos de la Región 
Sur de la provincia que procesan fibras naturales y 
ofrecen al mercado productos textiles terminados de 
alta calidad y diseño. Se trabaja dentro del paradigma 
de la Economía Social y Solidaria: donde el mayor va-
lor lo aportan las personas y donde las relaciones de 
confianza, la afectividad y la solidaridad son los ejes 
del asociacionismo comunitario que busca mejorar la 
calidad de vida del conjunto. Se valorizan las capa-
cidades y saberes de los productores, se prioriza el 
trabajo (ante el capital), se promociona la participa-
ción colectiva en la toma de decisiones, las prácticas 
de precio justo, de consumo responsable, y la justa 
distribución de beneficios, con objetivos de sustenta-
bilidad medioambiental y sociocultural. 

La agrupación desarrolla productos artesanales 
de alta calidad a partir de fibras orgánicas origina-
rias, obtenidas tanto de animales silvestres (guana-
co) como domésticos (oveja, llama, chivo), emplean-
do técnicas ancestrales para su hilado artesanal (en 
huso o rueca), teñido con tintes naturales obtenidos 
de flora nativa de la región, y tejido principalmente en 
wïtral o ‘telar mapuche’ (Figura 4). De este modo, bus-
ca recrear el arte textil de nuestra región, dando conti-
nuidad a saberes tradicionales.
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El proceso productivo de la fibra de guanaco in-
volucra varias fases de trabajo: I) el arreo, encierre, 
esquila y liberación de guanacos en silvestría; II) el 
descerdado, acondicionamiento y limpieza de la fibra; 
III) la fragmentación, pesado, empaque y distribución 
a hilanderas; y IV) el hilado, diseño, tejido y confección 
de prendas. Finalmente, el circuito se cierra con la co-
mercialización (etapa V, de producción terciaria), que 
busca desarrollarse en el marco del modelo dela  Eco-
nomía Social y Solidaria, que se considera liberador 
para los sectores populares: en base a la definición 
participativa de precios justos, donde el valor digni-
fique el trabajo y los saberes, y donde la distribución 
de los beneficios sea consensuada, democrática en 
su gestión y se oriente a fortalecer la participación y 
capacidades de los productores (Figura 5).

La base social fundamental y los saberes indis-
pensables para realizar estas etapas de modo exito-
so lo aportan los pequeños productores y artesanos 
asociados de la región, en su mayoría vinculados con 
pueblos originarios, quienes en la etapa de arreo son 
los conocedores a fondo de la topografía (Meseta de 
Somuncura) y de los movimientos de los animales; y 
en la etapa del acondicionamiento y la confección de 
prendas, son quienes han heredado de sus ancestros 
los secretos y habilidades para producir prendas de 
confección tradicional a través del huso, la rueca y el 

Figura 4. Tejedora tradicional 
en wïtral realizando una man-
ta en fibra de guanaco (Dina 
Huapi – RíoNegro, 2015)

telar mapuche. Los primeros, en su mayoría descen-
dientes del pueblo Tehuelche; las segundas, miembros 
en su mayoría de comunidades mapuches, aunque 
hay diversidad y entrecruzamientos étnico-culturales, 
también con criollos y, en menor medida, con coloni-
zadores (alemanes, galeses, italianos, turcos).

El circuito requiere también del acompañamien-
to activo de técnicos, especialistas e investigadores 

Figura 5. Eslabones del circuito productivo
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provenientes de diferentes disciplinas (agronómicas, 
ecológicas, industriales, socioculturales, comunica-
cionales, económicas, jurídicas) para la generación de 
conocimientos, la formación continua de capacida-
des, y la apropiabilidad y transferencia de las compe-
tencias gerenciales a las asociaciones de productores 
involucradas13. El trabajo en el campo se acompaña 
con el relevamiento, la documentación y la búsqueda 
de explicitación del sentido sociocultural de la activi-
dad como modo de dar visibilidad a la dinámica de las 
culturas originarias regionales, constituir el andamia-
je simbólico para la patrimonialización, promoción y 
comercialización de los productos y saberes, y poner 
en valor particulares ‘modos de habitar’ la estepa pa-
tagónica más allá de la materialidad de las artesanías 
textiles.

A medida que se avanza en la ejecución del pro-
yecto, resulta cada vez más altamente relevante el 
trabajo de visibilización de la población y sus sabe-
res, como modo de contrarrestar procesos de invisi-
bilización y sometimiento de larga data, y favorecer el 
ejercicio ciudadano del campesinado local histórica-
mente ubicado en los márgenes de la nacionalidad y 
la ciudadanía en la Patagonia (Ruffini 2007).

Geográficamente, el proyecto se lleva a cabo en 
la “Línea Sur” de Río Negro (Patagonia Argentina). En 
la primera etapa (de producción primaria), se afecta 
la región de la Meseta de Somuncura (área natural 
protegida) en alrededores de la localidad de Valcheta; 
en las siguientes etapas (producción secundaria) se 
trabaja en parajes como Pichi Leufu, Pilcaniyeu, Co-
mallo, Laguna Blanca, Pilquiniyeu del Limay, Anecón, 
Ñirihuau, Dina Huapi, y otras localidades de la región 
como Ing. Jacobacci, Los Menucos, Sierra Colorada, 
Treneta, Comicó, Prahuaniyeu, Yaminué, y Ramos 
Mexía, donde residen artesanas (y en menor medida, 
artesanos) asociados a la Red de productores, con 
ampliación hacia otras provincias patagónicas. De 
esta forma, el proyecto afecta un área geográfica que 
posee un muy desigual desarrollo y condiciones es-
tructurales desventajosas respecto de otras regiones 
de la provincia, región de fuertes asimetrías, con pro-
blemáticas sociales y productivas graves: se trata de 
una región afectada fuertemente por procesos de de-
sertificación y sequías, que sufrió los embates de las 
cenizas volcánicas, con campos de baja receptividad 
y escasez de aguadas, el agravante de una escasa se-
ñalada en los últimos ciclos productivos, y donde la 

población local (en particular, mujeres rurales, jóvenes 
y comunidades indígenas) tiene muy escasas oportu-
nidades económicas y de capacitación. La dependen-
cia casi exclusiva de la región de la producción de lana 
ovina destinada a la venta sin transformar constituye 
un problema transversal a cualquier desarrollo alter-
nativo, y es consecuencia directa del modelo de de-
sarrollo regional promovido históricamente desde las 
políticas públicas. Actualmente, la presencia estatal 
es deficiente en infraestructura de salud, educación y 
comunicación, y son frecuentes los programas asis-
tencialistas que se ejecutan de modo fragmentado, 
discontinuo y desarticulado entre instituciones.

La generación de una alternativa económica com-
plementaria en la zona, sustentada a partir de la fibra 
de guanaco cosechada en silvestría, y la valoración e 
incorporación de saberes de la población local, bus-
cando potenciar y habilitar la autonomía de actores 
locales, que apuesta a la asociatividad y la generación 
participativa de competencias de gestión y comer-
cialización corre claramente ‘contra corriente’ de las 
políticas estatales hegemónicas. Esto se refleja en el 
avance muy accidentado y trabado en la ejecución del 
proyecto FONARSEC. Al tener instituciones del Estado 
en el consorcio de gestión, el avance del mismo se en-
cuentra muchísimas veces obstaculizado: el proyecto 
al día de hoy, en términos de gestión, administración, 
acceso a recursos y equipamiento, ha resultado muy 
difícil y todo el tiempo las actividades corren el riesgo 
de fracasar. Sin embargo, para las organizaciones de 
base, su avance -aún muy resistido contextualmen-
te- adquiere alta relevancia económica, sociocultural 
y simbólica: suma una estrategia de resistencia cam-
pesina en base a la permanencia.

En este sentido, la potencialidad de la experiencia 
reposa en un importante trabajo material realizado 
en el territorio junto a las organizaciones de base, 
en relación con la vincularidad de las personas y la 
construcción de sentidos comunitarios; que se sos-
tiene por relaciones de reciprocidad y confianza, la in-
tegración de las familias (hombres, mujeres, jóvenes), 
la escucha a los diferentes anclajes de sentido, y la 
revalorización de los lazos afectivos y solidarios que 
trascienden la mera racionalidad económica. Esto ha 
devenido en el fortalecimiento de la autoestima de los 
pobladores rurales, en particular de las mujeres (Gar-
cía Gualda 2013), y fomentado el trabajo comunitario, 
orientándose a “la reproducción ampliada de la vida” 
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(Coraggio 2003, 2004). Al no atender a una lógica de 
acumulación de capital, ni responder a tiempos im-
puestos por mercados exógenos, el proceso de co-
munalización simbólica iniciado se enfrenta perma-
nentemente a múltiples tensiones disgregadoras, en 
el que las instituciones y organismos del estado jue-
gan un rol central.

En términos sociales y políticos, el empleo sus-
tentable de la fauna silvestre en manos campesinas, 
al confrontar la matriz socioproductiva de la región, 
se posiciona en un espacio de tensión estructural y 
de desigualdades históricas en relación con los dere-
chos de acceso a las tierras y los recursos naturales 
públicos. A su vez, dado que el proyecto mencionado 
involucra al espacio científico, su desarrollo interpela 
a la academia y en especial a los investigadores de 
campo, desarmando el mito de la neutralidad cientí-
fica y proponiendo un debate indisociablemente epis-
témico/teórico/ético que desnuda la colonización del 
poder (también) en el espacio científico.

Derecho comunitario de acceso a la fauna sil-
vestre y la tierra en Patagonia

El proyecto en curso en Río Negro tiene un gran lo-
gro: muestra que es posible desarrollar la cadena de 
valor íntegra en el territorio patagónico. Al día de hoy 
sus resultados más importantes -aún preliminares- 
son del orden social: la ampliación de la base de pro-
ductores y artesanos, su registro y vinculación en Red, 
la consolidación de los grupos, las capacitaciones en 
todas las etapas del proceso productivo, la progresiva 
incorporación de jóvenes y mujeres rurales, la incipien-
te visibilización del sector, y la democratización de la 
información en torno a la disponibilidad y el valor de 
los recursos naturales y socioculturales implicados, de 
los diferentes actores, y de las normativas jurídicas y 
protocolos que regulan su aprovechamiento.

En Río Negro, desde 2009-2010 no se realizaban 
encierres y esquilas de guanaco, ni en silvestría ni en-
tre los medianos productores (en la modalidad de se-
mi-cautiverio), así que la experiencia no cuenta con 
competidores en el orden provincial que posean fibra 
certificada de curso legal obtenida en el tiempo del 
curso del proyecto. En las provincias patagónicas de 
Chubut, Santa Cruz y Neuquén existen emprendimien-
tos privados de cría de guanacos en semi-cautiverio 

para la extracción de fibra, que -según expresan los 
emprendimientos que todavía sobreviven- no resultan 
rentables, son muy costosos, poco eficientes y no cola-
boran a la conservación (dado que el cautiverio baja la 
tasa de reproducción de la especie). También en Santa 
Cruz se han iniciado en los últimos años esquilas en 
silvestría en campos privados con limitado éxito, los 
que han contado con ayuda y fiscalizacion del Estado, 
aunque no han problematizado el carácter de ‘recurso 
público’ de la especie. La situación en Tierra del Fuego 
es aún más compleja, dado que allí el empleo del gua-
naco interactúa con la problemática de bosques para 
ser habilitado; y a su vez, es afectado por el crecimiento 
poblacional de perros asilvestrados.

La experiencia de Río Negro ha entrado en diálogo 
con todas estas experiencias eventualmente para la 
contratación del servicio de descerdado, para discutir 
la formación de precios, para intercambiar modos y 
canales de comercialización. Sin embargo la articula-
ción más relevante ha resultado con una experiencia 
similar (también financiada por un proyecto FONAR-
SEC de Economía Social): la de la Cooperativa Payún 
Matrú que se desarrolla en Malargüe (Proyecto PA.IS, 
Reserva Natural La Payunia, Mendoza), que avanza 
con sostenido éxito y se enfrenta a similares dificulta-
des, y con la que el proyecto de Río Negro comparte 
objetivos sociales, productivos y ambientales. La alian-
za con una pyme de Catamarca (Textil de los Andes), 
con otras organizaciones de pequeños productores y 
artesanos también de Catamarca (Barranca Larga, Be-
lén, Laguna Blanca) y con Red PUNA que convoca co-
munidades collas de Jujuy y que posee experiencia en 
trabajo en vicuña han sido pilares para fortalecer cono-
cimientos, compartir recursos y avanzar en la reflexión 
sobre las dificultades productivas, sociales, normativas 
y de trazabilidad. La necesidad de diseño de políticas 
públicas es una conclusión compartida en el conjunto 
de las experiencias referidas.

Por otra parte, tanto en Río Negro como en el resto 
de las provincias patagónicas existen cursos de fibra 
no certificada que poseen sus propios circuitos de ex-
portación directa, que siempre resultan un riesgo para 
la actividad iniciada.

En relación con el circuito productivo descrip-
to, existen dificultades en todas las etapas. Las ba-
rreras más importantes al desarrollo de la actividad 
son: (1) la carencia de maquinaria (esquiladoras) e 
infraestructura (en particular, mangas móviles) a dis-
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posición de productores asociados (comparsas de 
esquila especializadas) en la región. Por esta razón, 
actualmente la cantidad de materia prima de curso 
legal (cosechada en silvestría siguiendo Protocolos 
de Bienestar Animal) siempre es escasa; (2) La etapa 
de aconcidionamiento de la fibra continúa con graves 
dificultades, dado que aún no se cuenta con maqui-
naria para el descerdado (la separación de la cerda 
gruesa de la fibra fina) en el circuito. En ambos casos, 
el Estado posee en su poder los recursos: la provincia 
de Chubut cuenta con mangas móviles, y la provincia 
de Santa Cruz cuenta con una descerdadora de gran 
envergadura. En este sentido, si el empleo sustentable 
de fibra de guanaco contase con una decisión políti-
ca favorable a nivel regional patagónico y un plan de 
acción coordinado entre provincias, posiblemente el 
éxito de la actividad estaría garantizado; (3) La tercera 
barrera es del orden de la normativa y la trazabilidad, 
lo que obstaculiza la producción y comercialización: 
se encuentra en (un muy lento) desarrollo largamente 
prometido la estampilla CITES que, de modo similar a 
la vicuña, facilitaría el traslado de la fibra y las pren-
das. Su realización es fundamental para destrabar la 
comercialización, condición ineludible para alcanzar 
la sustentabilidad económica del circuito. Las regu-
laciones tal como están a la fecha y la fiscalización 
correspondiente solo favorecen la exportación de ma-
teria prima sin valor agregado, en consonancia con la 
matriz agroexportadora hegemónica, dificultando el 
desarrollo legítimo de la cadena de valor íntegra en 
el territorio. A su vez, ninguna normativa actualmente 
señala la calidad de ‘recurso público’ de la especie, lo 
que es funcional a invisibilizar derechos comunitarios 
de los pobladores locales.

Otra dificultad para el desarrollo de la actividad 
es la falta de un precio de referencia, lo que complica 
analizar costos y beneficios para sostener emprendi-
mientos. Sin apoyo estatal, el mercado de la fibra se 
torna muy difícil y pone a las comunidades campe-
sinas a egociar en una situación de gran desventaja.

En todo sentido es urgente el diseño de políticas 
públicas y normativas que faciliten (y no inhiban) el 
empleo sustentable de fibra de guanaco en manos de 
población campesina, si se pretende conservar el re-
curso y su valor patrimonial.

A diferencia de la vicuña, donde existe un “Conve-
nio para la Conservación y el Manejo de la Vicuña” que 
es respetado por cinco países de la región (Argenti-

na, Chile, Bolivia, Ecuador y Perú), el caso del guana-
co carece de toda regulación al respecto. El Conve-
nio de la Vicuña es sumamente importante para las 
comunidades que hacen un empleo sustentable de la 
especie en el norte de nuestro país porque plantea el 
compromiso de asegurar la existencia de la especie, 
habilitando su uso racional y señalando en su Artículo 
1º que: “los gobiernos signatarios convienen en que la 
conservación de la vicuña constituye una alternativa 
de producción económica en beneficio del poblador 
andino y se comprometen a su aprovechamiento gra-
dual bajo estricto control del Estado”. De este modo, 
el convenio reconoce como primeros y principales be-
neficiarios de su uso a los habitantes que coexisten 
con los animales y que acordaron no agredirlos, tole-
rando sus costos o molestias, por el cual los poblado-
res locales son custodios y principales beneficiarios 
de su empleo sustentable (Vilá y Lichtenstein 2006).

La experiencia de desarrollo de un circuito so-
cioproductivo de fibra de Guanaco en Río Negro, si 
bien incipiente y todavía frágil, ha generado algunos 
impactos de orden general en el ámbito de las políti-
cas públicas: frente a las discusiones abiertas por la 
definición del Plan Nacional de Manejo de Guanacos, 
el poder mostrar que es posible desarrollar la cadena 
de valor de modo íntegro en el territorio, protegiendo 
la especie y su hábitat, revalorizando saberes campe-
sinos y fortaleciendo el sector de pequeños producto-
res y artesanos de la región (que poseen economías 
de subsistencia puestas en riesgo por procesos de 
desertificación creciente generados por el modelo 
productivo hegemónico), resulta un factor de pre-
caución o, por lo menos, ‘de incomodidad’ al avance 
indiscriminado sobre la especie que se impulsa a par-
tir de intereses económicos o productivistas, que no 
priorizan la sustentabilidad ambiental ni consideran la 
dimensión social del recurso público.

En todo sentido, la experiencia iniciada en Río Ne-
gro ha servido para poner en evidencia la interrelación 
que existe entre el circuito productivo y la desigualdad 
estructural de derechos de acceso a las tierras (y a 
los recursos naturales) en la Patagonia, la asimetría 
de poderes entre actores, la importancia de una eva-
luación sistémica global de factores ambientales y 
sociales, y la imprescindible presencia de regulación 
por parte del Estado para la conservación de la espe-
cie y el patrimonio sociocultural.
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Notas

1      El aprovechamiento del guanaco desde su esquila en silvestría es uno de los grandes desa-
fíos actuales para la conservación de la especie (Franklin et al. 1997; De Lamo 1999; Montes et 
al. 2006).

2       “En el interior de la Patagonia continental y Tierra del Fuego el guanaco era un recurso funda-
mental para los grupos de cazadores recolectores que ocuparon esas regiones durante la mayor 
parte del holoceno. Históricamente, el guanaco fue un recurso de crucial importancia en la eco-
nomía de los cazadores aborígenes patagónicos (Casamiquela, 1983). Para estos, el guanaco no 
se limitó a constituir una fuente de aprovisionamiento de carne. Las pieles eran utilizadas como 
cubierta de toldos, abrigos, lazos y correas, la lana para el tejido, los tendones para fabricar hilos y 
los huesos para construir diversos instrumentos (Musters, 1871; Moreno, 1879; Mengoni, 1995)”. 
(De Lamo 2011: 19)

3     En la meseta patagónica se fueron alambrando fronteras en función de la “Campaña del 
Desierto” y la “Pacificación de la Araucanía”, acciones acompañadas por estrategias de aniquila-
miento, subordinación y dominación de poblaciones locales. Entre otras estrategias, es conocida 
la operatoria de acceso a tierras para los que participaron de estas campañas ‘a cambio de orejas 
de indios’, lo que era comandado desde el poder central en función de intereses centralistas, aris-
tocráticos y foráneos.

4     CITES: Convención para el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de la Flora y 
Fauna Silvestres. Este documento es un acuerdo internacional concertado entre los gobiernos 
con el propósito de evitar que el comercio internacional de especímenes de animales y plantas 
silvestres constituya una amenaza para su supervivencia. La Argentina adoptó el CITES en 1982 
(Ley n. 24.375). Allí el Guanaco se encuentra listado en el Apéndice II desde el 12 de agosto de 
1978 a pedido de la República del Perú. Estatus ratificado por Argentina en 1981.

5       “Las fibras de Vicuña, Guanaco, Llama Fina/Superfina/Ultrafina y Cashmere Nacional facili-
tan el ingreso del diseño y la industria textil Argentina a los nichos comerciales de más alto poder 
adquisitivo del mercado internacional” (Adot 2010: 45). “Valorización de una fibra animal: el valor 
de una fibra textil está dado, fundamentalmente, por su finura promedio. Otras propiedades que 
hacen a establecer su cotización son: i) el Indice de Confort (“Prickle Factor”: para evitar escozor 
en la piel hay que utilizar un porcentaje de fibras de mas de 32μ inferior al 10%); ii) la presencia o 
ausencia de medulación; iii) el crimpado; iv) la forma y altura de las escamas; v) el largo; vi) ciertas 
características particulares como la “cremosidad” y el color natural; vii) el rinde al lavado; viii) el 
rinde al descerdado en fibras de especies doble capa, y, por último, pero no por ello menos impor-
tante, ix) su identificación con un estilo de vida. Estas variables se complementan con la difusión 
e imagen que el industrial y/o comerciante le da a la fibra (“marketing”). Las fibras de Vicuña, Gua-
naco y Llama se destacan de otras materias textiles por el nivel de excelencia ocupado en todas 
estas propiedades.” (Adot 2010: 47-48)

6      “Finura de fibra: cuanto más fina es una fibra, mayor es su valor ya que además de permitir 
hilar títulos mas finos, resulta en un hilado, y por lo tanto una prenda, con mejor tacto y que en 
contacto con la piel no genera escozor. La finura de una fibra se mide en micrones (se utiliza el 
símbolo μm para referirse el micrón. Equivale a la millonésima parte de un metro). En general, la 
Vicuña (“Vicuna”) tiene alrededor de 14 μm; el Guanaco 16 μm ; el Cashmere 16-18 μm, el Merino 
Superfino, 17-19 μm, y el Ultrafino <17 μm.” (Adot 2010: 47).

7     En el último boletín del GECS se exponen tablas con los datos actualizados de población 
de guanacos en nuestra región: http://camelid.org/wp-content/uploads/2016/04/Gecs-News-
Nro-6.pdf

8      GECS: Grupo de Estudios de Camélidos Silvestres, http://camelid.org/es/ 
VICAM: Vicuñas, Camélidos y Ambiente, http://www.vicam.org.ar/ 

9       FAO: Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (http://www.
fao.org/home/es/ ). FIDA (IFAD, en inglés): Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (https://
www.ifad.org/ ).

Reconocimiento del valor de los camélidos para el desarrollo humano por parte de la FAO, dispo-
nible en: http://www.fao.org/3/a-ms793S.pdf 
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10     Los inicios de la experiencia se relatan en Benítez et al. (2012) y Cluigh et al. (2014).

11     La Red MAPA, de ‘Mercados Asociativos Patagónicos’ involucra asociaciones de artesan@s 
de las cinco provincias patagónicas (Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego) 
que trabajan en Economía Social y Solidaria. Participa la Asociación Civil “Hilanderas y Tejedoras 
de Tierra del Fuego”. Video disponible en: https://vimeo.com/226650680

12    Roberto ‘Bob’ Killmeate (1947-2015) fue un reconocido referente de organizaciones campe-
sinas en nuestro país, y promotor del modelo de Economía Social y Solidaria. Creador de CAVE 
(Cooperativa de Autoconstrucción de Viviendas, BsAs), Organizador de PROINCA (Programa In-
tegral del Campesinado), fundador del MOCASE (Movimiento Campesino de Santiago del Estero), 
organizador del Mercado de la Estepa (Dina Huapi, Río Negro), ideólogo y promotor de la Ley N. 
4499 de Economía Social y Mercados Productivos Asociativos de Río Negro, y también ideólogo 
y promotor de la Red MAPA (Patagonia Argentina). Ex-padre de la congregación palotina. So-
breviviente de la Masacre de San Patricio (en la que fueron fusilados los padres palotinos que 
profesaban la Teología de la Liberación y la Opción por los Pobres). La labor de Roberto Killmeate 
giró en torno a la organización social del campesinado, en busca de autonomía, reconocimiento 
de derechos, mayor agentividad “de los invisibles”, acceso a la tierra y la justicia.

13   El grupo de profesionales que iniciaron la experiencia de arreos y esquilas en silvestría en 
Río Negro, además de los directores Roberto Killmeate (Asociación Civil “Surcos Patagónicos”) y 
Patricia Dreidemie (UNRN/CONICET, Asociación Civil “Surcos Patagónicos”), está conformado por 
el Méd. Vet. Federico Hollmann (DFS RN), Ing. Agr. Bernardo Cluigh (INTA), Ing. Agr. Carlos Benítez 
(INTA), Téc. Agr. Pablo Giovine (DFS RN), y Sra. Silvia Nochito (Mercado de la Estepa). Luego el 
equipo de trabajo ha ido creciendo y modificándose. Las actividades se iniciaron en 2004 y con-
tinúan hasta la actualidad. Se ha recibido asistencia, apoyo y/o financiamiento de: GEF-PNUD 
(Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación), UCAR (Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación), INTA, FONARSEC (Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
productiva de la Nación), CONAMI (Ministerio de Desarrollo Social de la Nación), CONICET, gobier-
no provincial de Río Negro, municipios y organizaciones sociales.
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 Se trata de una excelente obra, concebida como resultado de los trabajos de campo 
y laboratorio enmarcados en el proyecto “Proyecto Arqueológico Perú-Sur” (1985-
2009) dirigido por las arqueólogas Danièle Lavallée y Michèle Julien. 

El proyecto PERÚ-SUR se desarrolló desde 1995 hasta 2009, con 12 tempora-
das anuales de excavación. El mismo implicó constituir un equipo pluridisciplinario 
que incluía: geomorfología, geoquímica, topografía, paleoclimatología y diversas 
ramas de la arqueología (especialistas en ictiología, botánica, tecnología lítica, zoo-
logía). El equipo, además, fue internacional, con la participación de estudiantes y 
profesionales de diversas partes del mundo. Todo ello les permitió arribar a una 
obra de conjunto en pos de un objetivo común, diversificada en sus temáticas, ac-
tualizada en sus enfoques, un muy buen ejemplo de trabajo pluridisciplinario, como 
ellos mismos lo definen. 

El objetivo central del proyecto fue “…determinar las condiciones y modalidades 
de la ocupación humana prehistórica del litoral extremo-sur del Perú durante el 
Arcaico…”. 

La generalidad del objetivo se relaciona con la casi nula información arqueoló-
gica disponible para esa zona al momento de iniciar los trabajos. Por ello, los obje-
tivos específicos también muestran cierto grado de generalidad:

Localización y estudio de las instalaciones arcaicas, de su inserción en el medio 
natural y el análisis de los sistemas adaptativos que las caracterizan.

La determinación de posibles relaciones de los grupos humanos con la costa y 
la sierra.

La reconstrucción del paleoambiente.
El libro está estructurado en cinco partes, con capítulos individuales en cada una 

de ellas, centrándose en los estudios efectuados en el sitio Quebrada de los Burros 
y sus dos fases de ocupación. Si bien esto es cierto, debemos tener en cuenta que 
la referencia al establecimiento humano es sobre toda la quebrada. 

La primera parte incluye dos capítulos: el primero de ellos comprende los obje-
tivos, la historia del proyecto y la conformación del equipo de trabajo. En el capítulo 
2 los autores ya se adentran de forma completa en la problemática arqueológica 
de la zona, realizan una descripción del contexto arqueológico regional y definen 
algunos conceptos clave para el trabajo, como por qué adoptan el término Arcaico. 
Las autoras explican su adopción, debido a que el sitio arqueológico está geográ-
fica y culturalmente más asociado a los sitios del norte chileno, donde el uso de 
este concepto es muy común. Así, definen Arcaico para referirse al período que 
abarca desde las primeras ocupaciones humanas conocidas hasta la aparición de 
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la cerámica, correspondiendo en general a poblaciones móviles con una economía 
sostenida por la caza, la pesca y la recolección y que se desarrollaron entre los 
11.000 y 3500/3000 años A.P. 

Presentan una descripción de los sitios del Arcaico temprano y medio del sur 
de Perú y norte de Chile. Ello se debe a que ven similitudes en diversos materiales 
como restos de fauna, puntas bifaciales, equipos de pesca, entre otros, que les per-
miten hacer comparaciones entre los sitios y ambientes.

La segunda parte está compuesta por cuatro capítulos. En los tres primeros los 
autores hacen una delineación muy amplia y detallada de las cuestiones ambienta-
les; del biotipo actual, pudieron describir cómo fue variando a través de los más de 
10 años que llevó el trabajo de campo. Además en el capítulo 3 analizan, a través 
principalmente de estudios isotópicos, el modo en que fenómenos naturales como 
el Niño/Niña pudieron haber afectado e influido en la toma de decisiones para el 
establecimiento de los grupos humanos en la zona de estudio. En el cuarto capí-
tulo definen las fases de ocupación a través de las dataciones por 14C permitiendo 
diferenciar dos fases: la primera entre 9900 y 7800 y la segunda entre 7400 y 6800 
A.P. (años calibrados).

La tercera parte incluye cinco capítulos, en los que presentan un panorama muy 
abarcativo de los diversos recursos bióticos de la zona. Los dos primeros detallan 
la fauna marina y describen cuáles fueron las técnicas de pesca que utilizaron los 
grupos humanos. El capítulo 3 hace referencia a la fauna terrestre, el capítulo 4 des-
cribe los recursos vegetales, donde se deja entrever la posibilidad de domestica-
ción. Finalmente en el capítulo 5, los autores desarrollan el análisis de crecimiento 
de valvas y otolitos que les permitió determinar el tiempo de ocupación.

La cuarta parte presenta cinco capítulos, donde se describen los estudios tec-
no-tipológicos que se llevaron a cabo tanto en los artefactos tallados en piedra 
como los confeccionados sobre otras materias primas, tales como hueso y valva. 
Aplican una excelente metodología tanto por su capacidad de profundizar en el 
análisis sobre cadenas operativas como en los modos y formas de confección de 
esas tecnologías; sin embargo, sería deseable que a futuro puedan completar el 
gran trabajo que hicieron, con una herramienta fundamental como es el análisis 
funcional de base microscópica, para saber de primera mano para qué se utiliza-
ron los artefactos. En los tres primeros capítulos desarrollan los estudios sobre 
industria lítica tallada. Cabe destacar la presencia de dibujos de muy buena calidad 
de los artefactos líticos, los cuales aportan información diferente de la fotografía, 
y resultan un excelente complemento. A partir de los diversos análisis tecno-tipo-
lógicos y morfológicos pueden identificar diferentes ocupaciones con un aumento 
en la intensidad poblacional que se evidencia en función del análisis del modo, pero 
principalmente el grado de explotación y del aumento de tipos de materias primas. 
En el cuarto y el quinto capítulos describen los estudios sobre guijarros y la indus-
tria de hueso y valva respectivamente.

La quinta parte está constituida por cuatro capítulos. En esta última parte los auto-
res tratan la temática del análisis espacial en las distintas ocupaciones, detallando las 
plantas de excavación con gráficas muy interesantes que permitió a los investigadores 
un estudio profundo de la distribución de los materiales arqueológicos. 

Finalmente la conclusión. El nivel del análisis y el grado de detalle de cada uno 
de los capítulos permite a los autores hacer un excelente cierre de la obra. Conclu-
yen así que hubo una ocupación prolongada en esta zona del litoral extremo-sur 
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del Perú durante el Arcaico, que se extendió desde los 10.000 hasta los 7000 años 
A.P., pero en diversas estadías estacionales relacionadas entre sí. Por diferencias 
en el cambio de ritmo en las estadías así como por los cambios en la elección de 
los recursos explotables pudieron identificar dos grandes períodos, uno entre los 
10000 años A.P. y los 8000/7500 años A.P. y el otro entre 8000/7500 A.P. y 7000 A.P. 
Sin embargo, se puso en evidencia que la ocupación completa fue acompañada de 
un modo de vida basado en la explotación controlada del medio marino, como así 
también de un ajuar técnico (concepto usado por los autores, y que se refiere a los 
conjuntos tecnológicos) perfectamente elaborado y adaptado, que prácticamente 
no varió a lo largo de estos tres milenios.

Palabras finales

En suma, la obra aborda una multiplicidad de estudios con enfoque interdisciplina-
rio. Es un trabajo de síntesis que resulta un valioso aporte a ser tenido en cuenta por 
cualquier equipo de arqueología, más allá de la zona de trabajo, debido a la amplitud 
de vías de análisis que se llevaron a cabo. El objetivo fue estudiar un sitio arqueo-
lógico que ofrecía una gran diversidad y volumen de material. Además el enfoque 
pluridisciplinar les permitió realizar reconstrucciones paleoambientales, incluyendo 
estudios sobre fenómenos naturales que pudieron haber actuado de forma directa 
sobre la toma de decisiones para el asentamiento humano. En sus planteamientos, 
la metodología general y los métodos y técnicas aplicadas que se presentan en 
cada capítulo, la obra refleja un excelente repertorio de posibilidades para el estu-
dio de un sitio arqueológico, con un alto grado de detalle para los diversos tipos de 
materiales y situaciones contextuales. 
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